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PARTE OFICIAL
p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La-'Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en está corte sin novedad en su 
interesante salud.

Continua el reglamento sobre el modo de proceder el 
Consejo Real en los negocios contenciosos de la admi- 
tiistracion.

T I T U L O  S E G U N D O .
DEL ORDEN í)fe raoC É D É R  ANTE ÉL CONSEJO EN TRIMERA Y UNICA 

INSTANCIA.
C A P I T U L O  I.

 ̂ De la drtnanda.
A tt. 80. Eti los nrgoriús q u e 1 se entablen a instancia de la 

m hniiiistiación ?e incoará et procedimiento con nna Inem oria que 
presentará al Consejo el fiscal á virtud, de orden é instrucciones 
tiét írspectivo M inistro de la cotona.

A lt. 51. Las demandas contlu la administración se rem iti-  
Í!»n |)tJf vicepresidente del Consejo al ministerio de donde di 
ÍUáne Ja resolm ion que las produjere.

•'T&HT-ifSb .Si cu vista dé la dem anda estim aré desdé luego el 
M iúUt i o de da corana que procede la ‘vía contenciosa , remitirá el 
CüpedteVrte al Consejo para el curso Correspondiente.
* 51 él M inistro de la corona no lo estim are a s i, desde luego
o i rá  gubernativam ente al Consejo sobre esta cuestión previa, y la 
resolverá en vista de la consulta sin ulterior recurso.

Rii todo caso lá resolución del M inistro ha dé dictarse den
tro de un mes, contado desde la fécba de la remisión de la d e 
manda á la respectiva'secretaría.

Art. 53 Las demandas y memorias se extenderán Con clari
dad y precisión , i e(iriendo seiicil la mente los hechos que las mo
tiven y la pretcnsión que se deduzca..

Al t. 5á. Antes de lijarse la pretensión , Se extenderá por pár
rafos numerados un resumen de los puntos de hecho y de de
recho eii que se funde.

A lt. 55. Con toda dem anda y mem oria se producirá copia 
sim ple, íntegra y literal de las escrituras y documentos que sir
van de apoyo á  la solicitud.

Si la escritura ó documontos excedieren de 2 5  pliegos, basta
rá que el o rig in a l, si no tuviere m atriz , se ponga de manifiesto 
en la secretoria del Consejo, ó si la tu v ie re , se entregue baja re
cibo á la parle contendiente.

Alt. 56. Lus escrituras posteriores á la dem andado  cuya n o 
ticia hubiere llegado posteriórmente al a c to r, las producirá este, 
desde luego , ú otVecerá entregarlas ó exhibirlas en los térm inos 
y con la distinción expresados en el artículo  precedente.

E í que liujúei e maliciosa m entevet rasado su presentación in --  
currirá  « n m ulta. /

Ai t. 87 ., En ninguna dem anda ai escrito se prestará juram en
to alguno.

Ail. SIL Toda dem anda d e1 particulares deberá estar firmada 
por on abogado del colegio de M adrid , previo el corr< spondien- 
lé poder, ó por los misinos interesados.

Art. 59. La demanda que se d irija contra particular ó cor
poración se eiit legará á üu  ugier para que haga el emplaza - 
miento.

Cuando se dirija contra la adm inistración la dem anda , de
vuelta qu e  sea esta por el - M iuistru de la corona al vicepresiden
te del Congojo para el curso correspondiente, se entregará á un 
tigter para que emplace al fiscal.

Alt. 60.- El defensor, tu to r , 11 Iba cea , heredero , adm inistra
dor y cualquiera otro que comparezca en juicio como parte en 
N p esu.tacion agena, (imiará la demanda y justificará docum cn- 
talmente lu personalidad que se a tribuya.

A ninguna solicitud que carezca de este requisito se dará c u r 
so , pena de nulidad.

Art. 61. iíobre ninguna dem anda podrá provei rse sin citación 
del dem andado, salvo las providencias interinas qoe se d ieren  en 
los casos permitidos por derecho.

Art. 62, Las dem andas se haran saber á las partes por d ili
gencia de ugier.

C A P I T U L O  II .
De las diligencias de ugier.

SECCION PRIMERA.

De las diligencias de notificación y  citación ert general.

A rt. 63. T oda diligencia de notificación 6 citación que se 
practique fuera de |os entrados dé la sección 6 del Consejo se 
hará por un ugier del mistuo.

A rt. 64. T oda diligencia de citación y notificación por m e
dio de ugier se extenderá :

En una cédula original para la paite que la prom ueva;
En tina o tuntas copias del original como fueren las partes 

que hayan de ser citadas ó notificadas.
Al t. 65. En el original y copia de toda cédula se hará constar:

Su fecha, el nom bre, apellido, profesión , domicilio o lesi- 
dencia del actor ,y del citado 6 notificado, y cualquiera otra cir
cunstancia que facilite el conocimiento exacto de ellos y sea no* 
toria ;

El lugar en que se deje la copia, la persona á quien se lea
y en tregue , y la firma de esta;

El nom bre, apellido y firma del ugier que la autorice.
Art. 66. La cédula expresará ademas la casa que la parte a 

cuya solicitud se haya expedido eligiere para que en elhl se le 
comuniquen las notificaciones y traslados.

Toda comunicación ulterior concerniente á la parte había
de hacerse en la casa elegida, y en su defecto al promotor fiscal
mas antiguo de M adrid.

A rt. 67. Copia de la cédula será leida y  entregada en pro
pia niano á la persona á quien concierna ó á las personas que se 
expresarán en los artículos siguientes.

Art. 66. Si la persona citada no estu v iere  en Casa , se leerá  
y  dejará la céd ula  á uno de sus p arien tes, fam iliares ó d o m ésti
cos con encargó de qu e se la entregu en .

Si el ugier no hallare pariente ni criado á quien dejarla, en
tregará la cédula á un vecino, y en defecto de vecino al prom o
tor fiscal.

Art. 69. Cuando la notificación ó citación hubiere de hacer
l e  á lina persona ausente de M adrid , se le comunicará por me
dio de despacho al juez del pueblo $e su domicilio.

Cuando lá notificación ó citación hubiere de hacerse en loá 
dominios españoles de lu d ias , se dirigirá el despacho por conduc
to del m inisterio de U ltra m ar , y par el de Estado si la perso
na que ha de ser citada se hallare en país extrangero.

A rt. 70. Si la parte á quien se dirija la notificación 6 c ita 
ción 110 tuviere domicilio fijo, ó se ignorare su paradero , se in 
sertará la cédula en la Gaceta oficial y cu el Roletin de la pro
vincia donde se sepa que résidia últim am ente.

A rt. 71. El promotor fiscal dará aviso sin demora á los in
teresados, cuyo paradero sepa, dé las cédulas que para ellos h u 
biere recibido.

Ademas llevará un registro donde sen tará-en  resumen las» 
cédulas, expresando la fecha en que las hubiere recibido y des
pachado.

Art. 72. Ninguna cédula será leida ni entregada en dias fe
riados sin habilitación de la sección de lo contencioso.

El auto de la habilitación se insertará en la cédula original 
y en sus copias. i

Art» 73. No podrá entregarse ninguna cédula antes de salir 
ni después de ponerse el sol.

A rt. 74. Ningún ugier podrá autorizar cédula alguna ni d i
ligencia en la cual tengan Ínteres ello s, sus mugeres legítimas o 
sus parientes consanguíneos o afines hasta el cuarto grado in 
clusive.

Art. 75. Será nula Coda cédula eu que se falte á lo dispues
to en los art. 6 4 , 65, 66, 67, 70, 72 , 73  y 74.

SECCION SEGUNDA.

De las diligencias de emplazamiento en particular.
Art. 76 . En las diligencias de emplazamiento se observarán 

las form alidades prevenidas respecto á iaá de simple notificación 
ó citación, y  asimismo las siguientes.

Art. 77. La cédula de emplazamiento contendrá, so pena de 
n u lid ad :

1? El nombre del Consejo.
2? El día de audiencia pública señalado por este reglam ento 

o por el tr ib u n a l, para que los litigaiOefe comparezcan eu per
sona o por medio de abogados.

3? Copia literal de la demanda.
4? Copia ú oferta de entregar ó ponef de manifiesto los do

cumentos 6 escrituras en que se funde la demanda , con arreglo 
á lo prevenido eu el art. 55.

De los documentos y escrituras se entregará tan solo una co
p ia , aunque los emplazado^ sean mas de uuo , si lo fueren m a
rido y m u g er, ó personas que tengan un Ínteres común en el 
negocio.

En la cédula original firmará el recibo de ltís documentos la 
persona á quién se entreguen, y  si 110 supiere un testigo á su 
Icuego.

Art.; 78, E l término del emplazamiento será el de nucVe dias,
y uuo mas por cada cinco leguas de distancia,

La sección sin embargo al señalar dicho term ino tendrá en 
cuenta <1 estado de las comunicaciones.

A lt. 79. Los ayuntam ientos de los pueblos serán • emplazados 
en la persona de los alcaldes, y por regla general- el em plaza
miento se entenderá toó el geíe económico de cualquier 'estable
cimiento público cuando sea demandado alguno de esta ehaae.

Art. 80. Eh repft?séntabióií dé laS compañías in d u str ia le s#  
orpbraciónes de otra especie Serán emplazados sus gefés ó d i» 
ectorés.

CAPITULO 111.
le la comparecencia dé las parles eh -virtud del eniplazúmiehtai

Art¿ 81. El dia penúltimo del éiiiplaztimiento, el actor pré- 
entará la cédula original cu la secretaría del Cfinsejo:

Art. 82. Por el orden dé las féchas de preSeutacioó de la* 
édnlás se despacharán los próceSós, si ño dispusiere otra,cosa el 
dceprrsideute de la secfcion.

Arti 83. En él dia señalado en la cédula dél emplazítmieñttf 
mmpaiécerán las partes ante la sección bor sí ó por medio de 
ibogado, con arreglo á lo prevenido en fbs ariái 27 y 28;

Art. 84. La parte qtie no hubiere señalado domicilio para 
as notificaciones y traslados lo verificará á ftias Úirdar eí diá 
leí emplazamiento.

A rt. 85. Todas las noíifieaeibiies hasta la ejecución de lá sen
tencia inclusive qué hayan de haéerse á las partes fiiéra de estra
tos se practicarán por cédula ert la casa elegid#, ** ño ser qñe lá 
fiarte hubiere desigbado otra cása, ó que haya trascorrido nía* 
le un año desde el pronunciam iento dé lá séntencia;

Eñ tales casos, y en el de no haberse clegidU casa , Sé hartírt 
¡as notificaciones coh arreglo á id dispuesto CU el cajfitulo an te
rior. R

C A PITU LO  IV.
Dé las excepciones dilatorids.

A rt. 86. Las excepciones dilatorias soh laá siguientes:
1? Faltá de personalidad en el actor por carécef de las éali~ 

dade* necesarias partí pedir en juicio , 6 por no acfeditár éí éa¿ 
rácter ó representación con que reélama.

2? Falta de personalidad en el abogádo defenSUr polr itíáufi- 
cienra ó ilegalidad del poder.

5L Incompetencia del Consejo.
4¿ Litispendéncia.
ArL 87. Si el actor fuere extrañgero, él demandado podrá 

excusarse de contestar la demanlda mientras aqueí 110 dé fianza! 
de pagar las costas y los gastos y perjuicios que ocasione el pro
ceso , ó fto deposite la süma equivalente.

Art. 88. Eu el térm ino del emplazamiento própondfá éí de
mandado de una vez todas las excepciones dilatorias , cotnuui* 
cándolas al actor por traslado én la formá determ inada por éí 
art. 77.

Las que propusiere después no podrán suspender el curso de 
la demanda.

Dentro de seis dias deberá cóntéstái1 eí actor al escrito en qué 
se proponga el artículo de no contestar , y pasados proveerá la( 
sección lo que fueré de jtiáticiá.

(Se Continüará.j

PARTE NO OFICIAL
C O R T E S

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
P r e s id e n c ia  ÍNTERINA DEL S Ú¿ CORTEAR.

Sesión deí dia 1 4  de Eojjrb de 1 8 4 7 .

Ábfií^áé á lérs dóá cotí la lectura del ácíá de la antéVíafy qué iúé 
aprobada.

El Gongreáó quedó enferado de uña coriiunicaCíon dél Sr. Píead- 
dente del Coqáejo de Ministros etí la que manifestaba qué én atención 
a discutirse etí el Sértado la contestación al discursó de Fa coroóa , no’ 
podían los Sres. Micrisíros’ asistir á las sesiones del Congreso.

Se mandó pasar al Gobierno pbra lós efectos consiguieres  uóa co
municación del Sr. Sánchez Orana en la que partiéípaba al Gongresó’ 
que habiendo sido elegido Diputado por el distrito de Béjar,  p ro v in 
cia de Sa lamanca,  y por el de Córdoba,  provincia del iú ismó no ta -  
í>re, optaba pór el pfiméro.

Entrándose en el: órdeu del dfá , qué era la diáVósion de lós dictá
menes qne quedaron ¿obre la mesa , se leyó el que fa coiñiáioh dió so
bre  fa provincia  de la G o ru ñ a , \f dijo

. ¿ I  bt. P O N Z O A i  Me parecé; seííófes, que para  que utí  D ipu ta -  
do’ electo que e$fá déáem-peñando e f  cárgo de géfe político opte eníre  
dicho cargo y el.de Diputado es menester que se le declare tal D ipu
tado,,  pórque mientras est,a declaración nó se haga , no est’á ert el caSo 
de d im i t i r  el empleó de gefe político no siendo mas que Diputado 
electo. Decláresele D ipu tado ,  y se hallará en el caso que preVieñé el 
art iculo  de la ley electora l; y  si se pasa un mes sin haber óptado' ya, 
Ja ley dice que se  entienda que renuncia el cargo de Diputado.

El Sr. B E N A V ÍD E b :  La comisión confiesa desde luegó que él se
ñor Ferreira  Caaraáño, de quien sé trata., no iíene óbice alguno partí 
tomar ááiéñlo. La comisión propone al Congreso: prinóeró, la aptobtí-



fritan ¿e  Sft acta ; «f gundo , que  se suspenda ía  adiftbíion de Diputado 
hesfa que venurtc ie ei  cargo de gefe político* que es incom pat ib le  con 
e l 'd e  D ip u t a d a  Ese Diputado « l e d o  prueba que tiene la ap t i tu d  legal* 
prueba la contr ibuc ión que la l e y  ex ige ; pero la comisión se ha eo -  
cónfrado ron lo que dispone el a r t .  8? de la ley e le c to ra l ,  el cual se 
t r í l e r e  á las incompat ib il id ades .  Dice e! ar tículo  que los que se halieto 
Comprendidos en él optaran por uno ó o t r o  cargo eo el t é rm ino  de uto 
mes* y como rs ie  té? mí too puede pr inc ip iar  á contarse désde on día 6 
desde cu ro ,  y V a r i í r v l  plazo mareado por la l ey  , la comis ión ,  no te
niendo otro norte que s eg u ir ,  se ha aten icio :í la dispcsic íbu de la le y ,  
y  ha propuesto que se cuente el  plazo desde el dia en que se aprueben 
las actas de los respectivos dis tr itos electorales , tío desde el d ía  en que 
se k* ad m i t a  como Diputad®.

El expediente de la eleccioa del Si*. Caamanto* rep i te  la Comisión 
q u e  esta c o rn éa te  , y  q u e  ése señor jjustiiifea su ap t i tu d  lega l .

El Sr* PUNZON t Señores^ una eletc itm consta de dos par tes :  p r i 
mera , to elección de D ip u t a d o :  sfrgunda, Ja adm is ión  corno tal D i
putado r d e  consiguiente m ien tras  no esté adm it ido  un individuo-* no 
es Di pif iado, y  no siétidtlo , no puede optar.

hín íiias discusión fue aprobarlo el d ir ía  m e t í ,  y  s in  n inguna  el  de 
la provincia  de >a lanía oca, provincia de l m ismo nombre,  quedando 
-admit ido como Diputado el fir. D. G abr ie l  Herrera .

Leído el concerniente a l  d is tr ito  de M anzanares ,  provincia de C iu -  
dad-Rrtífl , difio

El Sr . H ü E L V E S :  Cuando en úna elección han ocurrido hecho® 
tan gYaves como en el distr ito de Manzanares ,  qu is ie ra  que se leva ni ase 
lin  g r i to  imán i tu e de reprobación,  pilles de este modo se dar ía  una lec
ción severa á (os que como en el  d is tr i to  de Manzanares desacreditan 
por su base el Gobíttno frepresen tal i vo.

En el acta  hay dos pro testas ,  que  aunque la comisión las ju zgue 
de poeto m ér i to ,  yo  las creo m u y  atendib les .  Es la p r im era  de Don 
Francisco González Eli pe sobre coacción ó infracción de la l e y  electo
ra l en todas las operaciones electorales. Cuando se habla de coacción 
inora l se dice que es m u y  d if íc il  probar la  ; pero si se prueban ciertos 
pasos qoe las autoridades han  dado en la elección respecto de a lgunos 
electores;  si se prueba que los han llevado de un pueblo á o t ro ,  que 
íoa han obsequiado, me parece que quedará probado que ha habido 
<" acción litoral. La segunda pro to t a  es d-I m ismo Eli pe sobre a b u 
so en la designac ión de oler lores. Esta protesta también se hizo em 

' M anzanares ,  y  lia sido preciso que despules se hagan las informaciones 
para probar este asunto que m-suftai p lenamente probado.

H ay una inltof líiaeion de siete testigos, y  ademas testimonio de la® 
ordenes del ge fe polí t ico ,  de que resu lta que varios electores acud ie
ron á su ato toridhd pid iendo la exclus ión de muchos que figura han rn 
las listas electorales no pagando la cuota des ignada ,  y  el ge fe po
lítico de C iudad -R ea l  acordó que no hab ía  lu ga r  á la e lecc ión ,  y  que 
tos recurrentes  t¡me daben pr ivados del derecho electoral,. A pocos días 
el gefe político conoció el d isparate que babia hecho, y  dijo al a y u n »

" tamiento de Manzanares ,  que á pesar de Jo que tenia mandado , no 
quedaban pr ivados del derecho electora l los que habían recurrido' á 
su autoridad* y  que podían ejercerle ccinc tuv ieran  por conven iente.

Varios secretarios que protestaron de coa re i un morad lian hecho 
una robustísima in fo rm ac ió n ,  d é l a  cual resu lta  que el a d m in i s 
trador de renta® ó de co o ln;'b Liciones di i rectas de la p rov inc ia ,  que por 
mucho tiempo Indeb idam ente ha recorr ido todos ios pueblo* d t l  
ti i ' ! r i l o , y  v is itado á los electores , los lia llevado en carros á Ja 
cabeza del distr ito , les ha dado op íparas comidas,  y  que en el local de 
la  elección un tal Serrano escribía  las papeletas sin ser e lec tor ,  hasta 
que  un secretario escrutador se aperc ib ió  de e l lo ,  y  pidió que  se Je 
celia se del local , como efect iva mente se le echó.

Pero hay  otra cosa m u y  g r a v e :  ahí existe una información de to
dos los electores de un pueblo* de ¡a cual no puede decirse que sean 
Indos de una común ion p o l í t ic a ,  y  qoe están ganados por un  c an d i
d a to ,  pues da Ja casualidad que de diez que son cinco están por uno 
y  cinco por otro; ¿ y  qué dicen? que aun qu e  aparece que han  votado, 
n inguno salió de su pueblo ni votó , y  a ñ a d e n : ea verdad  que pensá
bamos dar  nuestros voto® al Sr. P in o f ie l ; pero no nos m ov im os ,  y d i 
jimos a l  secretario escrutador qúe nos pusiera  romo presentes. É l se
cretar io  cum plió  eslía comisión ; pero la fa lsedad respecto de la vota
ción de A rga  masi l la  de A lba  está probada en el exped iente ;  y  cuan 
do n o ,  dar la  motivo para sospechar que la había habido.

He dicho antes los medios de que la» autoridades se han  va l ido  
para ganar  Jas elecciones de M an zan a re s ; ha habido otros también 
que producen la coacción moral.  El adm in is t r ador  de contr ibuciones 
ind irectas  ha recorrido los pueblos ofreciendo rebajas de consideración, 
y  aun  ha habido pueblo a i  que se le ha promet ido Tebajarle hasta 
20 ,000  rs. de su cupo. Si esto in f lu y e  ó no en el  án im o  de los electores, 
el Congreso lo d i r á ;  pero cuan d o ,  como sucede á un clérigo l lam ado 
Cañadas,  se le ofrece rebuja r  500 rs. de contr ibución ,  no puede menos 
de convenirse en que es un medio  de coacción.

Dije que me proponia ún icamente in d i c a r  los hechos mas g rav e s  
y  de mas trascendencia  que hab ian  ocurr ido en estas e le cc io nes;  me 
parece que lo he hecho, y  espero que los Sres. Diputados en v is ta  de 
ello» desechen el d ictam en de la comisión.

El Sr . G A R C IA  (D. F é l i x ) :  Cuantos cargo® se han hecho sobre 
fas actas'de Manzanares están ya resueltos por el Congreso en actas  
in t e r io r e s ;  pero tengo que en t ra r  en mas pormenores y  presentar  los 
hechos tales como son y rechazar las c a lu m n ia s  que contra m i  se han 
d i r ig id o  y  contra todas las autoridades de la  p ro v in c ia  de C iu d ad -  
Rea l .

V o y  á p r in c ip ia r  contestando á lo que ha dicho el Sr. Huelves so
bre haberse ex r lu ido  de Jas li stas electorales á muchos electores. Las 
Ifstasi se han formado del modo s ig u ie n te :  el  gefe polít ico no ten ía  
antecedentes ó tenia m u y  pocos respecto de quienes fuesen electores, 
y  v iendo esto di ¡o á los ayun tam ien to s  que lp mandasen las li stas de 
los que con arreg lo  á la l e y  electora l tuviesen ese derecho. A s i  lo h ic ie 
ron , y  el gefe político hizo qne_.se publi casen. Publicadas las lista»,  cada 
uno reclamó ta inc lusión ó exclus ión de vario s electores, y  tos que pro
baron ser lo fueron inc lu idos en v i r tu d  de esas reclamaciones, be ase
vera  que se rec lam ó contra la inc lus ión de a lgunos del  Tomelloso y  la 
H e m b r i l l a ,  y  en esas exposiciones que v ienen  rec lam ando contra el 
afta hasta se prueba con testigos. P u e s , señores, á pesar de esto es un 
hecho enteramente falso , absolutamente falso que nadie  h ay a  rec la
mado del gefe polít ico antes ríe las elecciones. ¿ H a y  aqu i  motivo,  seño
res ,  para acusar de a rb i t r a r i a  y  de v io len ta  la disposición del gefe 
p o l í t ico ?  Señores, se ve que no le hay ,  abso lu tamente n in guno.

Es verdad lo que ha dicho el Sr . Huelves de que el gefe  polí t ico ,  
por una equivocac ión , d i jo ,  a l contestar á la reclamación de los elec
tores de M anzanares ,  que estos quedasen sin voto;  pero asi que se 
hizo cargo de esta equivocación, la desh izo ,  p rev in iendo  at a y u n 
t a m ie n to , puesto que tenían aquellos electores su derecho probado, 
que se les permit ie se  veta r .  -

Sobre inc lusión en bis listas e lectora les ,  se in c lu y e r o n , tanto en 
M anzanares  ccmo en eí Toire lloso y  la M e m b r i l l a ,  los que re c la m a 
ran  y probaron su derecho; pero hubo muchos que no pudieron ser 
inc lu idos  porque no probaban abso lu tamente nada respecto á su de
recho.

Señoras ,  co"icrúor». Ant<s de en tra r  á ex am in a r  las pruebas que  se 
presentan de esa coacción que se d ic e ,  es necesario manifesta r  una co
sa. En España se piuebd por testigo® todo lo que se in t e n t a ,  y  mucho 
mas en pueblos que esMo div id idos  en bandos ; se prueba husia el ab 
su rd o ,  como hd sucedido aqui.  A h í  está el expediente , en el eu >| se 
prueba que yo he escrito á Jos electores de la Membrilla-, ' y  los testigos 
■n firman. Pues á pesar de cn o , señores ,  juro por mi honor,  y  á fe j 

( i ': ca ca l le ro ,  que no he escrito mas. que á uno de Ja v te m b o l i a ,  que 
ut aun s i  si es elector, aunque creo que no :  puede ser que se habíase 
♦■ri lu carta  algo de e lecciones, aun que  no recuerdo lo hiciese ni era 
necesario,  porque sabia que era am igo  ín t im o  del conde de Pinofie l;
Y sin embargo de no haber escrito mas que  esa carta  , los testigos h an  
probado en Ja información que,he escrito á Jos electores.

S p dice que el adm in is trador  de rentas ofició á var io s  pueblos 
que reba ja r ía  las contribuciones.  Tampoco ha refer ido el Sr. H u e l 
ves ese hecho con exacti tud .  En la just ificación dice que el  con
de^ de Pinofiel  ofició á los electores que su p r im o  reba ja r ía  las con
tr ibuc ion es :  esto es lo que se dice. Como los vecinos de la H e m b r i l l a  
no se atreven ñ derrr que el hecho es c ie r to ,  sino que se ha d icho , 
y o  debo decir  q<« el conde de Pinofiel oo l u  hab lado coa los elec

tores del M oral n i de la  M e m b r illa . A travesan d o  la p ro v in c ia  de k 
Mancha estuvo en el M ora l unas cuanta® horas) a t l i  hab ló  con e 
:c::de de BaIdeJonaár ■* que a lgun os han puesto de Candidato- en contri 
i ti y  a ; pero tengo una carta  d e l conde de Ba lidelomá r en que me m an i 
lies tu que ha trab ajado  por e l conde de .Pino fiel* Esta, es la v e rd a d , j 
no ba y  toada, ab so lu ta rúen té toada de coacción ; porque e i S r. cond« 
le  P inofie l sab ia  ei es Hado eo que eso se encontraba.

Se d ice tam b ién  que un dependí en te del conde de Baldelom sT , ad 
m in is trad o r de ren tas ,, estuvo eo el «alón de ¿as elecciones. Señores 
«ite hecho no se protesté en  l l  tiem po de las elecciones, y  es de ex tra  
fiar que, hab iendo a J i  l io m t a s  que tanta res ¡stenc ia  o p us ieron , no di 
jetan tedia. Que fue .. echado fuera d e l lo c a l ;  y  esto ¿  qué p ru eb a?  S 
hubiera podido naas que ios electores no se le hub iera  echado de aJUi

be d i ce q  me ha li a lü d o coa ccion : ¿so bre quién, se ha e iere Ido es: 
coaccitoti? ¿Sobire los que no han 't otado ? Pues- el conde de P ino  he 
tiene la m itad  m as uno q ue  los electores que h a y  en (odio e l d istrito  
A lií  están m u y  unido® los que com ponen cada p a r t id o ; y  cuando s 
acuerda una co sa , por nada en el m undo se le puede q u ita r  un voto 
por eso. ha ten ido tantos votos el S r. conde de P ino fie l. Pues an u lad  
la elección-de- toda la  sección,, todav ía quedan a l conde de P inofiel 8 : 
vo tos, m ien tras que solo tien e 48' el que se ha q uerid o  presen tar c o i d  

contrario-. A si pues, aun  cuando á esta protesto se le diese toda la fuer 
zu que se q u ie r a ,  aunque esos 11 votos no hayan , sido dado®, la elec 
cion queda válida..

V a ido® ahora >á v e r  cómo se ba hecho -esa justificación . U n ten i en
te de a lca ide-ex  borla á otro para que ex am in e  los electores de aqoe 
pueblo y  Je® p re g ú e le  -si han  id-O' á v o ta r , haciéndole® -otras m il  pre 
gum ías, como las de en  qué ca lle  estaba la  m esa , cómo era e s ta , q u ié  
pe®. eran los secretarios <Sfce.; en f in ,  se qu iso  hacer upa pesquisa ta 
in q u is ito r ia l que yo  hu b ie ra  d ic h o : no lie votado para  q ue  no in 
fastid ien  VV.'* pues esa protesta .-hecha an te  nn fiel de fechos es '1 
que se presenta como robusto prueba, Señores,, s i eso® l i  voto» n 
era ¡n neeesa r ío » , ¿ á íj oé su p lan tario s '?  U na cosa a sí .pod r ía  hacer s 
cuando fuese n e cesa r ia ; pero na siéndolo ¿p a ra  qué h ac e r la ?

Creo haber respondido á los cargo» que reso l tan d e l exped ien te., ■ 
á cuanto lia  d icho e l Sr. H u e lv es : be dem ostrado que la.» lis  fias esta, 
bien fo rm ad as ; y  que el gefe político* a i reso lver las rec lam a clone* 
lo hizo de co n fo rm id ad  eon la le y . Respecto á  co acció n , ha v isto  e 
Congreso q u e , excepto un hecbo* los dem ás son In s ig n if ic an te s ; y  h 
dicho por u ltim o  que, au n q u e  se ano leu los t i  votos, d  conde de Pi 
no fiel llen e m ayo ría . Por ta n to , m e parece qiu-e debe aproJaarse e l d ic 
tomen de Ja co m isión.

El Se. H U ELA E S: Ha d icho e l Sr. G arcía  q ue  el gefe polfít'ic- 
tkb-ia tener a  la v ista  los .docum entos que  presentasen lo» eleetcre 
para in c lu ir  ó e x c lu ir  de las ,l is ta s :  yo  creo que- la l e y  im po ne á la 
auto ridades la ob ligac ión  de so lic ita r  de las oficinas los dato® oecesa 
ríos para que no figure en la s  lis ta s  e l que no sea e lector. T am b ién  h 
dicho S  S. que por su -p arte  no ha podido in f lu ir  en la confección d 
las listas,, porque basta el. -4 dle O clubro no m archó á su pueblo-,. Seño 
res, des-de el 4  de O ctubre a i 15 de N oviem bre en que se u lt im a n  la 
listas h a y  cuaren ta  y  tantos d ías. Ha dicho que e l ad m in is trad o r  d 
rentas en tró  en e l local de las elecciones porque era e lec to r; pero com 
para esto se necesite esta r d o m ic iliad o  en el d is t r ito , no sé y o  co ra  
l ad m in is trad o r de ren tas de C iu d ad -R ea l estar la  d o m ic iliad o  ei 

M anzanares, Ha d icho después que en prueba de Ja lib ertad  de lo 
?leetorr® fue lanzado un ta l Serrano  de Ja sala e lec to ra l: esto es cierto  
aero lo fue cuando ya  hab ía  escrito Jas papeletas. Por u lt im o , d¡j< 
¡u e  h a y  una exposición de electores q ue  d icen haber votado espontá- 
lea tn rn te  a l conde de P in o fieJ : para m i este es et segando acto  di 
oaccion; el p rim ero  hacerles vo tar, y  e l segundo hacerle® f irm ar.

El S r  G A R C IA  (D. F é lix ): Estoy conforme en lo que ha dichc 
!. S. respecto de las listas en cuanto á pedir á la® oficinas lo» datos 
(ero después de rectificadas, ya nada podia hacer el gefe pohtico. Dic< 
L S. que el 4 de Octubre fui á Ciudad-Real y  pude in flu ir en la con- 
éccion de las listas: esto es una equivocación. En Octubre acabó todí 
o que el gefe político podia hacer en las listas; después solo podia en- 
ender cuando la audiencia lo mandara.

El Sr. O R D A X  Y  A V E C I L L A : Pido que se lea la exposición di 
D. Francisco González El ¡pe.

(Se leyó .)
El Sr. O ftD A X  Y  A V E C IL L A : Señores, después dé lo que h: 

expuesto el Sr. Huelves respecto de los hechos que se denuncian , des 
pues que el Congreso ha oído el contenido, de una exposición firmad: 
por un individuo que en otras legislaturas ha pertenecido al Congre 
so y  que profesa las opiniones de Ja actual m ayoría, nada pudiera y< 
3ecir. que tuviera mas im portancia , por lo que concluiré recomen 
lando toda la atención, ya por los hechos que lá constituyen, ya  poi 
Las personas que ios denuncian, pues es una persona qué hace alardi 
de pertenecer at partido de Ja m ayoría del Congreso y  de haber cor 
respondido al mismo en otras legislaturas.

Puesto á votación el dictámen, y  a l declarar que quedaba a proba 
Jo , como varios Sres. Diputados manifestasen duda acerca del resul 
lado de la elección, el Sr. Presidente dispuso se leyera el art. 13í) de 
reglam ento; y  hecho el recuento que el mismó previene, resultó apro 
bado el dictamen y  adm itido como Diputado el Sr. conde de Pinofiel

El Sr. PRESID EN TE: Señores , ahora debería discutirse el act 
de Badajoz siguiendo el órden del dia ; pero envuelve una cuestioi 
grave, pues que se trata de la inteligencia de un articulo de la le 
electoral; y  no hallándose presénte el Gobierno se suspenderá hast* 
que lo esté.

El Sr. L U JA N  : No trato de oponerme á la indicación del Sr. Pre 
sidente; pero quisiera hacer una observación : se dice que se aplace 1 
discusión del acta de Badajoz para cuando el Gobierno esté presente 
y la razón que ha dado el Sr. Presidente es que se trata de la ínter 
pretacion de una ley , y  por esto pregunto yo  si no podia dejarse par: 
:uaodo el Congreso estuviese constituido.

El Sr. PRESIDENTE: EJ Sr. Diputado me perm itirá que le dig¡ 
p e n o  se trata de la interpretación, sino de la inteligencia de uní 
le y ; y creo .que el Gobierno podrá contribuir á ilustrar esto punto.

El Sr. L U JA N : El Sr. Presidente dice que se trata de la inteli 
>encia de una le y ; pero yo creo que de lo que se trata es de su Ínter 
pretacion; esto va en opiniones: lo que yo digo es que se aplace k 
mestion para cuando ei Congreso esté constituido : yo no pido que e 
gobierno venga , aunque obligación suya es estar en ese banco cum 
pliendo con el reglam ento, sino que se aplace la cuestión.

El Sr. PRESIDEN TE: Creo que el Gobierno ppdrá asistir dentn  
le breves dias y  contestar á las aifisérvaciones de S. S. ; y  como si 
isislencia es necesaria, U mesa suspende esta discusión hasta que si 
aresente. *

fie mandó pasar á la comision. de actas electorales una nota de la 
ictas presentadas en ia secretaria del Congreso desde ei dia 15  de Enen 
íasta la fecha.

Varios electores del distrito de M érlda, provincia de Badajez , pi- 
len que se anule el acta de dicho distrito.

Se ieyerpp y  qnedaron sobre la mesa ocho dictámenes que presen- 
aba la comisión.

El Sr. PRESIDENTE señaló, para el órden del dia de mañana 
a discusión de los dictámenes que quedaban sobre ia mesa, y  levanlt 
a de boy á la» tres y  media.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  M a r q u e s  d e  V iluma.

Sesión del dia 14 de Enero de  1 8 4 7 .

Se abre á la una y  media con la lectura y  aprobación del acta an
terior.

El Sr. D. Gerónimo Valdés se excusa de asistir á la sesión por ha- 
liarse enfermo. r

Quedan definitivamente admitidos en el Senado según propone la 
comisión de examen de cualidades los Sres. marques de Fuente de 
Duero y  marques de San José.

Ju ra n  y  toman asiento Jos Sres. D. Ju an  de la Pezuela, duque de 
San L oren jo , conde de V alkherm oso y  D. Diego del Rio.

O R D E N  D E L  D I A .

Proposición sobre la reforma del reglamento .

Se lee por segunda vez esta proposición, y  apoyada por el gp,lor 
Miquel Polo, su a u to r, pasa á la comisión nomina dora para los eféc.  
tos correspondientes.

Contestación al discurso de la corona,
Se abre discusión sobre este proyecto.
El Sr. IVTURIZ , Presidente del Consejo de M inistro»: La induU  

gencia del Senado perm itirá sin duda que ante» de entrar en Ja disca- 
b Ío ii de la cuestión de que va á ocuparse, et Gobierno esclarezca u¿  
hecbo que juzga de im portancia. Cuando la comisión llam ó á su seno 
at Gobierno para presentarle el proyecto que ahora va á discutir»* 
manifestó este, que si bien no podría graduarse de un proyecto de 
oposición, tenia cierto tinte que se le daba. La comisión entonce» »* 
apresuró unánimemente á desvanecer esta du da, y  dijo que no había 
sido su intención hacer un proyecto de oposición.

Con esta declaración de la com isión, con algunas enmienda» ó re
form as que tuvo á bien hacer con arreglo á las indicaciones del Go
bierno , este se había dado por satisfecho. Mas posteriormente ¡ja _ 
b i endose apoderado, como se apodera generalmente la : im prenta de 
estas cuestiones, haciendo esta cuestión de partido; habiéndose promo- 
vido también ayer un incidente que todos Jos Sres. Senadores c onocen* 
ei Gobierno »e cree en la necesidad de pedir á Ja com isión, qoe ó bien 
ratifique la opinión y las aseveraciones q\ie hizo a l G obierno, ó si 
ha mudado de parecer que también lo diga.

El G obierno, se. ores, no cum pliría con Jo que delie á ia Confian, 
xa de su R ein a, noatenderia bien á la gobernación del Estado si ao 
anhelase tener el apoyo de los cuerpos cokgtaladores ; pero el Gobirr* 
no*, al buscar este apoyo» busca un * poyo fra neo, lea?, c laro , explícito 
sin ret cencías. (E l Sr Burgos pide la palabra , como de la comisión.) 
El Gobierno declara que preferiría hoy mismo caer ante el voto ihl 
prim er cuerpo político del Estado, que llev a r una existencia lánguida 
y  equivoca. En este concepto el Gobierno reitera su súplica á la comí, 
sion para que con la nobleza de carácter, digna del Senado y  de loa 
ilustres individuos que la componen , haga la declaración que terGa 
por conveniente. b

El Sr. BURGOS : Señores, yo creía que el carácter del documento 
sometido á la deliberación del Senado no podía ponerse en duda p«# 
los térm inos en que está concebido; yo creía que bastaban las expli
caciones que se dieron cuando ios señores Ministros nos hicieron la 
honra de asistir á nuestras conferencias, declarando que no solo no se 
precisaba que hubiese una sola Frase que se pudiera calificar de opo
sición , sino que al contrario, el apoyo que se prestaba por esa contes
tación ai discurso de la corona era tan franco , quizá mas franco de lo 
acostumbradlo en caso» semejantes. No esperaba Ja comisión c ie rtamente 
que hubiese necesidad de declarar cuál era el carácter de un escrito 
que todo el inundo ha podido leer; p eroe i Sr. Presidente del Consejo 
de M inistros, refiriéndose á las interpretaciones que se han dado por 
la prensa, exige de nuevo una explicación, y pide S. S. que esto sé 
haga sin reticencia ni rodeos, como si en el discurso de que se trata 
hubiera algun rodeo, aJguua reticencia.

Por lo que toca á los periódicos lie dicho que cuando la atención 
pública está excitada y  hay espectador] de acontecimientos, que unos ’ 
temen y  otros drsean, no hasta precaución de ninguna clase para ha
cer que Jas expresiones mas inofeusivas, mas puras y  mas desapasiona- 
das der n  de adq uirir un carácter proporcionado á lw "e»periniH  o í  
tos temores que siempre han tenido Jos órganos de las opimoiíe* due 
actúa Imente .m ilitan . ^ ;
. quiero usar de la palabra partido , porque rae faá repugnado 

siem pre; pero de cualquiera manera que sea, es cierto que á esto se 
le da no colorido proporcionado a l (color ó .i la esperanza de cada uno 
de los grupos de opiniones. En tal siluaclon , y  excitada por ei seóor 
Presidente del Congreso, Ja comisión debe decir en qtíré térm inos bajo 
qué re g la s y  con qué objetp ba extendido Ia‘ contentación at di se lirio'

* runo y  desvanecer las inexactitudes ó exageraciones con que se 
haya juzgado este documento.

 ̂ Las explicaciones dé la comisión serán por ahora breves, porque 
tiempo habrá de darlas tan extensas como sea necesario en la discu
sión dé los párrafos; pero serán francas y  en tegóricas como correspon
de al rGobiem o que las provoca, al Senado á quien se d irigen y  á l i  
comisión que tiene Ja honra de hacerlas;

La prim era cosa que hizo Ja comisión cuando se reunió por pri
mera vez Lie exam inar todas las cuestione» que pueden ciar margen ¡4 
las disposiciones que en el discurso de Ja corona se anuncian como eje
cutadas ó próximas á ejecutarse: de este examen resultó que se han 
hecho en la adm inistración del Estado muchas mejora», pero que aun 
queda que hacer y  que el Gobierno mismo lo reconoce, puesto que 
anunció al Senado que presentará leyes para satisfacer las necesidades 
relativas á esos objetos.

Cuando el Gobierno por una parte hacia mejoras y  por otra anun
ciaba otras que se proponia hacer, ¿conven¡a m anifestar el menor sín
toma de hostilidad en este documento? La comisión creyó que no con.**, 
ven ia , no porque entre Jas imputaciones que diaria mente se articulan 
contra el Gobierno por la prensa de uno ó de varios ó de todos los co
lores no hubiese alguna que aca*o hubiera podido hacerse va le r, sino 
porque al Senado, compuesto todo de personas g ra v e s , que han llega
do a i térm ino de sus respectivas carreras, conocedores Jos mas fie Jas 
dificultades con que tienen siempre que luchar todos Ja» Gobierno®, 
no correspondía asociarse a man ¡tosí aciones que no tuviesen en si mis
ma® la demostración de su verdad y  aun de su conveniencia. Ni..á Ja 
comisión ni é Jos Sres. Senadores cum plía hacer suyas estas imputa
ciones: tos particulares no tienen necesidad de mucho para mostrar ta 
convicción que con graves ó débiles fundamento® hayan adquirido; 
pero el Senado no podia tomar parte de ninguna manera en m an ife s 
taciones que no llevasen consigo Ja demostración de ser incootrorerti- 
ble la verdad.

Pero haciendo esto, absteniéndose de enunciar toda idea que 
pu íese dar lugar á interpretaciones capaces de com plicar la situa
ción, el Senado debía m anifestar sus deseos de asociarse ai bien que 1* 

etna y  el Gobierno hiciesen; y  no solo manifestar estos deseos, sino 
hacerlo de una manera eficaz, a c tiv a , correspondiente á la necesidad 
qtiese siente de esas mejoras, á la impaciencia con que se esperan, sai- 
tando^acaso la valla  que basta ahora se reputó inaccesible; pero que 
debe desaparecer ante el soplo de tos poderes constitucionales reunidos.

Fara esto creyó la comisión que debia sa lir del c a rr i l ,  de la ruti
na que se ba señalado á documentos de esta clase; la rutina, d igo, se
ñores, y  no me arrepiento. ,

i ûe en efecto, pero práctica no apoyada en ninguna razón
plausible que las contestaciones al discurso del Irouofuesen una pará
frasis de aquellos mismos discursos, paráfrasis descolorida á veces , ea-, 
tenJI siempre. ¿ Debía la comisión conformarse »ervilm entc con este 
Uto f  La comisión creyó que n o , y esto no solo por la rázon de que' 
no esto fundado en ninguna consideración de conveniencia pública, 
ante la cual deben desaparecer otras consideraciones de in ferior órden, 
sino porque atendida .la situación especial del Senado, es necesario que 
a la expresión de sus deseos se dé tanta latitud como se ha dado á D 
esperanza que ha hecho concebir el anuncio que S. M. bá hecho de es
as mejoras, fi, M, misma ba parecido reconocer esta necesidad cuando , 

3ontestando al discurso que, en nombre de! Senado, el dia de lo» Reyes 
tu ™ el honor de d m g .rle  el dig„ ls¡ID„ P í d e m e  de esfe cuerpo, di,o

?n/ litrcion 3deYsenado .,0 “ e8 ^  C,el°  ^  ^  ProsPerase la re 8Pelabl#

i*6 Pr °P “ so co.n i0  r fg la  de conducta  no exp resar otr»*
•o m i .  fS ^UC -3 S  ^ Ue j  m ism a babia  in d ica d o  en  su d iseur-
!iro-~ e-YPJ 0p0ü r re|m r Par eso «lijo.respecto al desarrollo de I»
ktrklarí1  ̂ ^  lí^  -° ^lie cllm P̂ *a Sanado , lo que f.umpíia. á lo*

o ores, a saber : que son gratos al Senado los progresos que ya ®e
J  asociJlrjtt os® á la gloria de S. M. cooperará ardientemen-

gro de sus desunios. La comisión por lo tanto no se limita,
'y n<Jm re Cenado, á anuociar lo que siente, sino que también 

f ° ^ Ue f spcra’ Sl b,eri ío empresa en términos tan reverentes J  
o mas au respetuosas que hasta las mismas esperanza» vap



f r a t a s a s  bajo la apar ienc ia  d e  ruegos refe ren tes  y  respetuosos. Esta es 
la e x p lic a c ió n  que ten ia  que da r  la comisión»

El Sr. I S T U R I Z ,  Pres idente  del Consejo de M inis tros :  El in d i 
v iduo  de la comis ión que acaba de h ab la r  ha explicado el proyecto 
de contestac ión, dec la rando desde luego que la intención de la com i
sión no había  sido presentar  un proyecte* de oposición al Gobierno. 
Despuet de esto lia en trado 8. S. en explicac iones d i r ig id as  á defender 
el proyecto de contestación; defensa que no sé si era de este momento; 
pero si la comis ión no ha q u e r id o , según la p r im era  parte de su d is 
cu rso ,  censurar  a l  G ob ie rno ,  este se da por sat is fecho, s iem pre  que 
Ja segunda no envue lva  re t icencias que e l  Gobierno sabría  aprec ia r  
en lo que valen.

El Sr. L U Z U R I A G A :  Señores ,  siento y e rm e  en la necesidad de 
m o le s ta r  por a lgunos momentos la atenciou del Senado; pero no pue
do menos de hacer lo contra todo m i propósito. Los Sres. M in is tros  
t i e n e n  por co n ten ien te  de jar  a l  part ido polít ico á que pertenezco, á 
u n  gran p a r t id o ,  sin representación ni e lementos de nin guna especie 
t n  este s i t io ,  y  fuerza es que tomemos sobre nuestos débiles hombros 
la c a rg a  de sustentar  sus principios.  Este part ido t iene sin embargo 
órganos mas d ig n o s ,  mas leg ít im os y  mas elocuentes.

Señores , cuando pienso en esto d igo para m i :  pues qué la presen
cia de un part ido que ha aguardado  tanto tiempo, que cuenta en su seno 
hombres  de una v i r tu d  in m a c u l a d a ,  y  por todos títulos respetables; 
la presencia de un par t ido ,  que  si va len  de a lgo las condiciones de 
nuestro Gobierno ha de l legar  al poder,  ¿ e ra  un m al  para el Sena
d o ?  ¿N o  es por el contrar io  un elemento necesar io ,  un elemento que 
puede asegurar  su v ida  y  su ex is tencia?  No ins isto mucho en esto, 
porque d it ic i l raen te  me he d i r ig id o  á cu a lqu ie r  persona de razón,  sean 
la s  que  qu ie ra  sus opin iones p o l í t ica s ,  que no piense en este punto lo 
m ism o que yo. Pero,  señores,  yo  tengo aqu i  una posición excepcio
n a l ,  insostenible . Yo deseo ped ir  explicac iones c la ras a l  M in is ter io  
sobre e[la,  Si  yo  estoy en estos bancos como una excepción, lo menos 
desfavorable que,puedo deduc ir  de la conducta de esos señores es que 
a m i se me ha considerado como una persona i u ú t i l ,  que no puede 
hacer  m a l ,  y  en esto no se han equivocado.  Pero es m u y  duro haber  
-<|e consent ir  en esta calif icación.

Por otra  lado d igo si se querrá  hacer  con nosotros una prueba ,  y  
ensaya r  si la r egu la r id ad  de nuestra conducta podrá se rv ir  de sa lvo
conducto para que vengan  aqu i  otros de nuestras op in iones ,  y  en ese 
c a s o  veo práct icam ente que habré sido una p iedra de escándalo, qué 
sin querer  hhbré contr ibu ido a l  descrédito del Senado,  y  qué sin q ue 
r e r lo  habré hecho m u y  m a la  prueba.  Digo pues que si ño se me dan 
expl icaciones sat is factorias acerca de esta posición excepcional y  hasta 
r id icu la  que tengo en este s i t io ,  y o ,  que tengo la conciencia  de lo que 
debo hac e r ,  me re t i r a ré  de él.

Señores ,  las opiniones que  yo  represento ,  s im p at ía s  t ienen en el  
p a í s ;  hechos m u y  recientes lo reve lan .  Por co ns igu ien te ,  preciso es 
que vengan aqu i  los que  las profesan si se qu ie re  que este cuerpo sea 
lo  que debe ser  y  lo que  yo  desed que l legue  á ser.

Señores, antes de o i r  las explicac iones que  nos ha dado u n  d ignó 
in d iv id u o  de la co m is ión ,  y  á  la  p r im e r a  lec tura que  hice de l pro
yecto de contestac ió n , m e pareció ver  en este discurro un l e n gu a je ,  si 
no acre ,  severo :  m e  pareció,  en una pa lab ra ,  que asociaba la intención 
d e  censurar  en tre  esas fo rm a s  e s tud iadas ,  tan propias del ta lento de 
los señores que j e  han  redactado. Eu esta par te  hemos pensado lo m is 
m o los Sre.< Min is tros  y  y o :  los Sres . M inis tros han d ich o ,  y  m u y  
b ie n ,  que qu ie ren  epemigos c la ro s ,  que qu ie ren  saber si el proyecto de 
contestación les es ó no hostil. En un pr in c ip io  dec laró el Sr . Burgos; 
que  no era hostil ; pero la verdad ,  luego ha hecho tales ampli f icac iones 
que  c la ram ente  han manifestado la ex is tencia  de una hostil idad m is 
ter iosa y  vergonzante.  Esta creo sea la opin ión de todos; y  digo mas, 
que  después de todas esas exp l icac iones ,  lo que á la legua descubro es 

,que  el proyecto no t iene nada de m in i s te r i a l :  eso dec id idamente .
Lo que d igo  tam bién es que si no ,rep rende ,  amonesta ; que si no 

c o r r ig e ,  a lecciona. El discurso no t iene nada de m in i s t e r i a l ,  y  de tal 
m ane ra  no t iene nada de m in i s t e r i a l r  que  yo  estaba seguro de que 
lo s Sres. M in is tros  no pasar ían  por él. En prueba de esto he notado 
en el discurso de l d igno  in d iv id u o  d e d a  «com is ión , que  a l  hab la r  de 
S. M . ,  s iem pre  se asocia el  proyecto á sus deseos, s iem pre a laba  sus i n 
tenciones ; pero no dice ni una sola pa lab ra  de a labanza  que sea d i r i 
g id^  a l Gobierno* He dicho y  repito que esto caracter iz a  c o m p le ta 
men te  el diitturso de contestación.

Én pr im er  luga r  , y o , que soy enem igo  mas c la ro a l  e x a m in a r  
el proyecto de contestación , todavía  propondré a lg un as  variac io nes  
mas fuertes , y  eso que yo  respeto m u c h o ,  m uch ís im o  á las d ignas  
personas que lo han redactado.  Una cosa deseaba y o  saber ; esto e s ,  si 
el  discurso de la corona era  ó no considerado como obra exc lus iva 
mente m in i s t e r i a l ; si el d iscurso de la corona era una pro p iedad ,  d i 
gámoslo a s i ,  de e s t a ,  ó una manifestación de sus conse jeros;  en una 
palabra , si es un sermón de honras ó si es un program a.  Que es lo 

^primero me lo prueba el estado de cr is is  consta nte en que nos encon
tr am o s ,  y  esta cont inuación de c r i s i s ;  de que  á cada momento tene
mos una demostración p a lp a b le ,  me indica  qué  de n in gun a  m ane ra  
puede m ira rse  el discurso como un program a .

Varaos á otra cosa. Np creo y o ,  señores, que la cuest ión de la p re
sidencia del Senado t iene prec isamente una s ignif icación po lí t ica  ta l 
que conduzca como in m e d ia ta  consecuencia á un cargo público i m 
portante.  Pero lo que si creo es q u e  en los Gobiernos const ituc ionales ,  
cuando la m áqu in a  marcha  con r egu la r id ad  no puede rec ib ir  estas a l 
tas funciones sino una persona que  esté com pletam ente identif icada 
con el  M in is te r io  en doctr in as ,  en opiniones y  en m ira s  políticas. Yo 
no tengo la fortuna de conocer á fondo cuáles son las opiniones po li -  
t icas del Sr . Pres idente  del Senado ; pero hechos h ay  que tas reve lan .  
Yó  veo que  los Sres. M in is tros  han tenido buen cu idado de o m i t i r  en 
el  decreto de este no m bram ien to  la c láusu la  de costumbre «d e  a cu e r 
do con el parecer del Gonsejo de Min is tros . . .  De m anera  que  si no se 
ha hecho co¿  el parecer ,  se ha hecho sin el pa recer ;  y  no entro  aq i i i  
én la s  c i r cunstancias  de que  puede depender la ex is tencia  del ac tual  
M in is ter io .  Yo francamente deseo que los Sres. M in is t ros  v u e lv a n  
cuanto antes  á la v ida  p r i v a d a ,  sin que  por esto pretenda q u i t a r le s  
la s  ilusiones de que  puedan vo lver  á ser Min ist ros.

Hechas estas observac iones,  v o y  a e x am in a r  a lgunos párra fos  de l 
proyecto de contestación, s igu iendo  la práct ica acostumbrada ; esto es, 
hac iéndome cargo de los párrafos del discurso de la corona y  de los 
que  á ellos se refieren en la contestación.

El tercer párrafo del discurso de la .corona dice a s i :
«E n  las relaciones con las Potencias ex tran gera s  no ha hab ido  a l 

teración notable.»»
Y  contesta la co m is ión :
«Considerando como un bien que no h ay a  hab ido a lterac ión nota

ble en las re laciones de la España con las Potencias e x tr an g e ra s ,  e l  Se
ñado espera que se ensanche el c ircu lo  de estas re lac io nes .»

A  m í  rae parece ,  señores ,  que si en tesis genera l  las re laciones ex
teriores pueden ser buenas y  pueden ser m a l a s ,  que las re laciones bue
ñas no se a l te ren  es un b i e n ;  pero que las m a las  cont inúen siendo 
m a la s ,  es un mal.  Por eso no puede decirse  con propiedad ,  como dice 
ia-comisión, que es un bien que no hay a  hab ido a lt erac ión notable con 
Jas Potencias ex trangeras .  Pero no obstante esta dec la rac ión ,  en la se
gunda  parte de l párrafo  se me figura que trata  de dar  una lección a l 
G ob ierno ,  manifestando que  ha debido ensanchar estas relaciones.

Yo encuentro que lejos de ser un bien es un m a l  que  en a lg un as  
ño haya  hab jdo a l terac ión .  ¿E s  un b ie n ,  por e jem p lo ,  qué nuestras 
relaciones con la corte de R om a  se encuentren hoy  en el estado que 
ten ían en la le g is la tura  p a s a d a ?  Yo d i r í a  que no, y  me fundar ía  pa
ra  ello en lo que  nos t ienen dicho los Sres. Min is tros.  ¿  Es un bien 
que no haya  ex per im en tado  nuestro país  venta ja  a lg un a  por la c i r 
cunstancia  de haber ascendido a l  sumo pontificado un varón e m in e n 
te y  entendido que  ha conquis tado como a lgun o  de sus predecesores 
la super io ridad moral del género h u m a n o ,  poniéndose á la cabeza de 
la c iv i l izac ión  y  dé las r e fo rm as?  ¿ E s  un bien que no se haya  ap ro 
vechado esta ocasión ?  ¿ Y  es un b ien que  el agente  del Gob ierno ,  c o 
nocido gen e ra lm e n te  por sus s im p at ía s  con las doctr in as  y  las m iras  
de la a n t e r io r c o r l e  rom ana ,  cont inúe representándonos todavía  c u a n 
do ha ocurr ido una novedad tan grande  y  cuando tanto han c a m b ia 
do las m ir a s  y  las tendencias de esa co r te ?

Señores,  repito que será un bien que  las re laciones buen as 'con t i -  
liueij  § ia  a l t e rac ió n ;  pero considero como un m a l  que cont inúen i n a l 

terables las matas. Por co n s igu ien te ,  el pensamiento de la comisión 
está en la segunda parte del p á r ra fo ;  pero yo  voy  mas adelante  que 
la co m is ión ,  porque soy enem igo  mas c la ro ,  y  pregunto á los señores 
M in is t ro s :  ¿ e s  verdad que no ha hab ido alteración notable en nues
tras relaciones ex te r io re s?  Y o apelo  á su v e ra c id ad ,  sin que qu ie ra  
por eso, fa ltando á la d iscrec ión que les ob liga á gua rda r  lo especial 
de su posic ión,  ob l iga r le s  á dec ir  lo que no deban decir. ¿ P e r o  es 
c ie rto ,  señores,  que una Potencia grande  y  poderosa que nos dio una 
mano sincera en la ú l t im a  lu ch a ,  se I f í  dec larado de una manera  so
lemne contra un acontec imiento  que nV necesito in d i c a r ?  ¿ Es cierto 
que ha tenido lu ga r  la v io lación de uno de los pactos mas im p o r ta n 
tes de los tiempos m odernos ;  v iolación que compromete g randes  in te 
reses europeos, y  que expone á una gue r r a  de eventualidades desgra
c iadamente m u y  posibles?  Yo espero ,  y  creo que no' llegará el caso 
de esa g u e r r a ;  pero témese g e n e ra lm e n te ,  y  ese temor v iene á des
t ru i r  la qu ie tud  de nuestro país  y  la esperanza de es tab i l id ad ,  sin 
la cual no puede consolidarse el Gobierno const ituc ional.

Graves son pues las alteraciones que lian ocurr ido ;  pero r  ) son so
lo estas l a s q u e  l lev an  consigo la dec la ración de una guerra .  Yo, seno- 
re s ,  deploro como el que mas las consecuencias de un acontecimiento 
consumado y a  y  que respeto. Es la p r im era  de ellas,  una que no nece
sito recordar ; ta l es la inf lueucia  de otra Potencia en nuestros nego
cio s ,  iiffluencia que ha crec ido hasta la  exuberancia. Esta se ve clara 
por todas p a r te s ;  y  si se me piden pruebas,  d iré á los Min is tros que 
las l e a n ,  que escritas están en la concienc ia  públ ica. (El Sr. ¡Ministro 
d e  la  Lrobernación h a c e  un s  g n o  n e g a t i v o .) Si el Sr. M in is t ro  de la Go* 
bernacion dice que no , yo  le repito qtie esas pruebas las tiene escritas 
en la conciencia p ú b l i c a ,  y  no digo mas. Hubie ra  pues deseado una 
c láusu la  que expresara  c la ram ente  el sen t im iento  de nac ionalidad é 
independencia  que tan común es á^fódd's los Sres. Senadores.

Pasa el orador á e x am in a r  el párrafo  re la t ivo  á la t r an qu i l id ad  
in t e r io r ;  y  después de t r ib u ta r  su homenaje de amor al trono, y  de 
m anifestar  que le qu ie re  libre y  e levado sobre todos los partidos que 
se ag i tan  á sus p ie s ,  se lam en ta  de que las revue ltas  sean el pretexto 
constante para no observar nunca las leyes ,  y  para no in troduc ir  las 
economías y  las mejoras que rec lam a el serv ic io  público.

Felic i tase  en seguida de que los .Sres. Min is tros proclamen que,  
a la sombra de las re fo rm as ,  hace conocidos progresos la prosper idad 
p ú b l i c a ,  y  siente que no se h a y an  visto los resultados de las presu
puestos an ter io re s ,  añadiendo que serán incompletos m ien tra s  no v en 
gan acompañados de ios de U lt ram ar .

Censura el  orador que los Min is tros d ispongan tan abso lutamente 
de!  personal de la adm in is t rac ión  dando pábulo  á esa lucha eterna en

• tre los que poseen y  los desposeídos. Aconseja por tanto que este d if íc i l
problema se resuelva por reg la s de equidad  y de just ic ia  , no por el 
favor it ismo. Da el parab ién  a l  Sr. M inis tro de Hacienda por la c i r 
cunspección con que ha procedido respecto á la  deuda p ú b l i c a ,  reser
vando su a r reg lo  á la s  Cortes.

■¡ Ih* cnanto a f  párrafo  r e l a t ivo  á la prensa , dice que  el campo, en 
vez de estar l i b r e ,  está acotado y  obstru ido , fa ltándose en ello  á un 
p r inc ip io  const i tuc ion a l , porque se ha interpuesto Ja  censura  prév ia  
en tre  lá im pres ión y  la pub l ic idad .  "

Laméntase por ú l t im o  de que en el d iscurso de la  corona no se 
h ay a  hablado de la ju s t i c i a ,  no merec iendo en su concepto este des
den una in st ituc ió n tan santa y  tan respetable.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende por un momento esta d iscu
sión para que en tre  á ju ra r  un Sr. Senador.

J u r a  y  toma asiento un Sr. Senador.
El Sr . IST U R IZ ,  Pres ideute d e l  Consejo de M in is t ro s :  Señores, 

v o y  á  procurar  contestar al  Sr. Senador que acaba de h a b la r ,  y  á re 
correr  en cuanto me sea posible todos los pa r t icu la re s  que lia tocado 
en su la rgo discurso.

Ha empezado S. S. quejándose de la  ausencia  en este lu g a r  de un 
g ran  p a r t id o ,  y  con este motivo ha preguntado par qué se le había  
tra ído aqu i  y  para  qué. S. 8 . ,  qúe á sus grandes conocimientos reúne 
tam bién  la práct ica del Gobierno ;'  no puede igno ra r  que el nom 
b ram ien to  de Senadores es una de las p rerogat ivas  de la corona ,  y  
que  á sus M in is tros  responsables ún icam ente  toca aoousejar quiénes 
son las personas que convene traer  á estos escaños. El Gob ierno ,  que 
es el mejór aprec iador de las c ircuns tan c ia s ,  cuando lo creo* conve
n iente  al bien del Estado aconsejará oportunam ente  á S. M. que l l e 
né el vacio que 8. S. hoy nota.

El Sr . Senador  há concluido dic iendo lo m ism o con que ha em pe
zado su d iscurso ;  á saber : que ten ia  en cierto modo por de oposición 
el  proyecto que  ahora  se discute. Sí 8. anunc ió  entonces y  ha dicho 
ahora  con m ayo r  c la r id ad  que porque lo consideraba tal no presenta
ba una ad ic ión  ó voto de censura a l  Gobierno. Quis iera yo tener  oca
sión de dar  las g rac ias  á S. S. porque este design io  lo llevase á cabo; 
qu is ie ra  yo  que S. S. en esta m ism a sesión fo rm u lara  su voto de cen
sura  al Gobie rno : el Gobierno acep tar ía  su reto y  es tar ía  pronto á 
defenderse.

T am b ién  ha dicho S. S. que dudaba si d ar  a l d iscurso de la coro
na el nombre de honras del Gobierno ó de programa. La respuesta es 
m u y  fácil  ; ni son honras ni es p rogram a ; es una manifestación c la ra  
y  sencil la de que  el Gob ierno ,  obrando como ha ob rado ,  lia  obrado 
según su concienc ia  le dictaba para  la mejor gobernación del r e in o ;  y  
que Como esta concienc ia  no está v a r iada  por acontecimientos u l te r io 
r e s ,  el Gobierno quiere  decir  en s im ples términos , que y o  a c la ra ré  á 
8. 8 . ,  que no se ar rep ien te  ni se en m ienda .

S. 8. ha dicho también que el  Presidente  de este cuerpo no está 
identif icado en sus opiniones con los Min is tros .  Imposible me es res
ponder cum p l idam en te  á este aserto de S. S. : creo sin em bargo que 
las opiniones m on árqu icas ,  a l  par  que p a r lam en ta r ia s ,  constituc iona
les y  representat ivas del  8r. m arques  de V i l u m a , están identif icadas 
con las del Gobierno de S. M . , y  en m ayo r  ó menor escala con las de 
todos los Sres. Senadores ,  y  que por consecuencia el nom bram iento  
de 8. M. , que no ha carecido de n in gun a  circunstancia  de las que los 
Gobiernos representat ivos r e q u ie r e n ,  ha sido tan acertado como d ig 
namente ha recaído en la persona que ocupa el sillón de la p res iden
cia . Si en el decreto no se dijo  (que no lo Jengo presente) que había  
sido con acuerdo del Consejo de M in is t ros ,  por mi o rg an o ,  por m i voz 
el Senado sabe ahora que fue de acuerdo y  con placer sum o de todo 
el M in is ter io .

Ha entrado después 8. S. en el exam en  verdadero del discurso de 
la co rona ,  y  ha empezado por el pá r ra fo -que  se refiere á nuestras re 
laciones eon las Potencias ex trangeras .  El Gobierno consideró conve
niente decir  en el discurso de la corona que en las relaciones con las 
Potencias ex trangeras  no hab ia  habido a lt erac ión notable :  la comisión 
tuvo por mas oportuno, á pesar de las observaciones hechas por el 
M in is ter io ,  añ ad ir  que el  Senado espera que se ensanche el c ir cu lo  de 
esas relaciones. Él Gobierno tiene un deber ,  y  un placer t a m b ié n ,  en 
contestar á la vez a l Sr . preopinante y  á la comisión. Será  m u y  p a r 
co en sus explicac iones,  porque debe ser lo , pues el carácter  y  la n a 
tura leza de lag re laciones exteriores no perm iteu las exp licac iones que 
en otras cuestiones de diversa ín do le  pud ieran  esperarse del  Go
bierno.

Cuando el Gobierno ha dicho en el párrafo á que a ludo que no ha 
habido a lteración notable en nuestras relaciones ex ter io res ,  ha dicho 
la verdad. Un g rav e  acontecimiento ,  á que el Sr. preopinante ha a l u 
dido y  que el Gobierno no cousidera necesario volver  á traer á la d is 
cus ión ,  ha podido res fr ia r  a lg ú n  tanto la buena vo lun tad  de una de 
las Potencias a l i a d a s ,  Potencia que seguramente merece los elogios 
que el Sr. preopinante  ha hecho de e l l a ,  y  asi se complace el Gobier
no en reconocerlo ;  pero este resfr io de n inguna  m anera  a ltera esen
c ia lm ente  la índole de las re laciones de ésta Potencia con España.

Estas relaciones se conservan hoy tan estrechas en todo el curso de 
las nuevas negociaciones como lo eran an te r io rm e n te ;  y  si pued n 
haberse momentáneam ente  en f r i ad o ,  el Gobierno espera , y  no sin 
fu n d am en to ,  que podrán ser v u e l t a s , á  su prís t ino estado. De todos 
modos no hay  motivo n inguno p i r a  ab r ig a r  el menor recelo de que 
este resfrio pud iera  v en ir  a parar  en una guerra .  Las negociaciones 
sobre este grande  acontecimiento,  seguidas entre el Gobierno de 8. M. 
y  la In g la te r r a ,  pueden m u y  bien ser conocidas de los Sres. Senado
res el d ia  que se qu ie ra  : el Gobierno de 8. M. está m u y  lejos de ha
cer de e llas  un mis ter io  : antes a l  contrario ., tendrá sumo placer  en 
ver  llegar el dia  en que puedan ser s in  perju ic io n inguno pub l icadas .

Pero á renglón seguido ha dicho S. 8 . ,  y  lo he oido con ex traor

dinario  p esa r ,  que a l mismo t iempo que se habían enfriado las re la 
ciones con una P otenc ia ,  habia crecido con exuberancia  la inf luencia  
de otra. S. S. no la lia nombrado ; yo  me abstendré tam bién de nom
brar la  ; pero como lo qüe ha dicho está al alcance de todos,  debo m a
nifestar á S. 8. que se equivoca grandemente .  Ni en un á p ?ce s iquie ra  
ha crecido el inf lujo de esa P o ten c ia ;  si a lgo ha crecido,  st íp los mo
tivos de g r a t i t u d ;  s i ,  señores, de g ra t i tud  que el Gobierno de 8. !\J. 
debe tenerle p r in c ip a lm en te  en estas c i r cu n s tan c ia s , cuaudo todos sus 
agentes están im pid iendo  que los revolucionarios de toda especie , a m i 
gos y  enemigos del part ido político de S. S. , l leven á cabo los planas 
de trastorno que fraguan .  (E l Sr. L azu r ia g a  pide la palabra para una 
observación.) C u e n ta ,  señores,, que he diebo los amigos y enemigos 
del part ido político á que  8. 8. pertenece. Señores, de ese gran acón"»*.*-* 
c im iento  no se ha or ig inado acrecentamiento n inguno d-í influjo de 
F r a n c i a ,  no ha resultado mas novedad que e) desconsuelo de tener una 
Princesa  menos en el palacio de nuestros Reyes. Esta es la única d ife 
rencia  que ha producido ese g ran de  acontecimiento á que 8. 8. alude.

En el mismo cap itu lo  ha extrañado 8» S. que no se h ayan  ade lan
tado con un Pontífice de las altas  prendas del actual las negociaciones 
con Roma.  Señores ,  la ilustración del Senado conoce bien que á la 
lent itud n a tu ra l ,  t rad ic ional de aquella  có rte se  ha unido d»sde la úU 
t im a reunión del Par lam ento  el fa llec im iento del Pontífice; y  de tal ma
nera se ha ocupado la atención de I» corte de Roma en las cosas in te 
r iores de aquel pais  que hasta m uy recientemente no ha podido d i 
r ig i r l a  á asuntos exteriores. Y si bien me habia  propuesto nó hacer 
revelación a lguna  por escarmientos pasados, me atreveré  á dec ir  a l  
Senado oue, según las noticias oficiales que el Gobierno tiene, se cele
bró el 1. de Diciembre una congregación de cardenales ,  pres idida por 
su S an t id ad ,  en la cual se acordó en v ia r  un delegado á Madrid .  A lgo 
mas, también lisonjero , podria a ñ a d i r ;  pero la prudencia  no me per
mite reve la r lo .  Vea pues 8. S. cómo las negociaciones con R o m a n o  
han sido desatendidas por el Gobierno de 5. M . , ni se. ha l lan  en tan 
triste estado como 8. 8. ha querido pintarlas.  Las negociaciones con 
Roma tienen d if icult ades ,  y  estas dificul tades no vendrán tanto de 
los bancos de este cuerpo, como de opiniones que son. también am ica s  
de 8. S.

Ha hablado S. S. de la a m n is t í a ,  y  fia tocado este punto ligera 
mente para ind ica r  un lincho que no ha esc larecido, hecho m u y  re
ciente y  re la t ivo  á un am igo suyo. 8. 8. oirá por segunda vez lo que 
y a  ha oido de mi boca en otro lugar .  Yo no srré aqu i ahora juez de 
la prudencia  ó im prudenc ia  con que la p-rsona á que 8. 8. a lude v ino 
á poner al Gobierno en el conflicto en que lo puso; pero S. S. sabe 
que le dije  en otra ocasión que en mi concepto, de otros,  y  no suyo, 
fue el guante  que se arrojó al  Gob ierno ;  y  el Gobierno h u b ie r a  sido 
un Gobierno bien tr is te si no hubiera  sabido recogerlo. El Gobierno 
ha cum p l ido  con su deber ;  y  si a lgún  dia llegara 5  caso de que sobre 
eso sé le h ic ieran cargos,  está m u y  dispuesto y  tiene la conciencia 
m u y  tran qu i la  para responderlos.

-Dijo 8. 8., a lud iendo á ciertas disposiciones, que r ! Gobierno se 
escudado con el t rono: de toda9 las medidas que ?l Gobierno ha pro
puesto ,  de todas las resolucione» que ha tom ado ,  los Min is tros solps 
son responsables:  el Gobierno las acep ta ,  y  está pronto í responder de 
ellas. El trono esta demasiado alto para que sea objeto de la discusión 
de 8. 8. ni de los cuerpos colegisladores.

Hablando de las reformas á que hace a lu s ión el di«curso dé l a  ep*- 
ro ñ a ,  di jo  S. 8. que suponía que estas reformas ser ian la abolioiop dé 
los d iezm o s ,  la de los mayorazgos y  otras medidas análogas.  Induda
blemente estas son grandes refo rm as ;  pero 8. conocerá que de el! i* 
do podia hab lar  el Gob ie rno , porque pertenecen n la historia an t igua :  
el Gobierno hablaba de la his toria moderna,  y  lu c ia  a lus ión á las re 
formas que han tPnido lu ga r  desde entonces acá. 8. S. podrá pregun
ta rm e cuáles son, piles estas reformas están en todos los ramos de-la 
ad m in is t r a c ió n ,  y  p r inc ipa lm ente  en el r am o  de Hacienda , a l  cual 
8. 8. ha a lu d id o ,  y  en el que se ha deten ido algo mas.

Y o , que no me considero bastante compútenle para responder á 
S. S. en este punto ,  dejo á m i d igno compañero que cuando le l legué 
su turno responda á los cargos de 8. 8. No dejaré sin em bargo sin. rer,- 

¿ puesta la aserción de S. 8. de que el Gobierno no sabia otra rosa sitio 
des t i tu ir  em p leados ,  y  que pr in c ipa lm en te  en el ramo de Hacienda 
habia hecho grandes  destituciones. Yo me adm iro  de que sea el Sr. Se
nador quien haga este ca rgo ,  pues 8. 8. sabe que en mater ia  de des t i 
tuciones sus amigos políticos jam as  se han quedado en z a g a ,  y  no pi
taré mas que dos épocas, la de 1833 y  la de 181 0 :  8. 8. sabe lo que e n 
tonces sucedió.

V o y  á hab la r  ahor3 con g ran de  sentim iento de otro punto que b» 
tocado S. 8 . ,  que es el de la im pren ta .  Dijo 8. 8. que deseaba que e l  
campo quedase libre y  no obstru ido :  añadió que en la prensa estaba 
v io lada  la Const itución del Estado. Yo me tomaré la libertad de opo
ner otra frase á esta ,  y  d iré que o rd in a r iam en te ,  con excepciones, p e 
ro o rd inar iam ente ,  donde se encuentra v io lada la Constitución del Es
tado es en el abuso de la im pren ta .  T a l  periódico h a y ,  y  lo tenyo 
m u y  presente ,  que quejándose de las trabas que el Gobierno ponia á 
la l iber tad  de escrib ir  , se ex tendía  en sentidas lamentaciones sobre 
este pun to ,  y  en seguida de estas lamentaciones insertaba un discurso 
de fondo d ic iendo :  D efen sa  d e l  d - f e c h o  d e  in sur re c c ión .

No h ab lo ,  porque no es de este lugar  ni quie ro ensangrentarm e 
con la im pren ta  , á quien no tengo amor ni o l io  : no hablo de e.se 
sistema constante d • ca lum nia  y  detracción, donde todas las repu tac io 
nes son a tacabas sin excepción ; no hablo de ese sistema de dar hoy 
una noticia fa lsa ,  de contestarles : «es falsa por esto.., y ríe dec ir  en se
gu ida  los mistiios periódicos que la han propalado: «pues pruébeme 
V .  que es f a l s a , , , 'cuando á ellos toca el o n u s  p m b a n d t  : oo hablo t a m 
poco de otros inconvenientes  q u e ,  lejos de f ac i l i ta r  la rea lización de 
los deseos de l Gobierno de tener  á la im pren ta  tan libre  como posible 
sea , no hacen mas que oponer cada dia mayores  trabas á esta re a l i 
zación.

A lgun os  otros puntos ha tocado S. 8. que dejo per no ser de m i  
incum benc ia  d i r e c t a ;  pero no concluiré sin recordar e¡ deseo del Go
bierno de que 8. 8. hubie ra propuesto te rm inan tem ente  su voto r  
censura.  ?

El Sr. L ü Z U R I A G A  : Yo creo , señores, que no he provocado les 
pa labras  que con sen t im iento  mió han salido de tos labios del señor 
Pres idente del Consejo de M in is t ro s ,  que es en todo caso q n i c n  debia 
darnos ejemplo de moderación.  No d igo m as :  lo único que diré es que  
cuando 8. 8. ha hablado de planes de revolución, ha asociado mi nom 
bre al de las personas que m aqu inan  en el ex trangero :  sin embargo , 
8. S. debe saber que .cuando se trata de m aqu inac iones ,  mi nombre no 
ha in terven ido j unas en n inguna  , ni a h o r a , ni en el año 43 . ni en el 
año 41, ni en el año 40 , ni antes én tiempo del Gobiffno absoluto. Yo 
desafio á los 8res. M in is tros que lean los repertorios de policía que 
tengan á ver si m i nombre se encuentra entre  los promovedores de 
asonadas ;  y  me ofende mucho que se haga esta alus ión á mi aun c u a n 
do sea para c i ta r  personas de mis  opiniones.

Esto es cuanto tenia que decir  a l Sr. Presidente del Consejo de M i 
nistros. Por lo demás no qu ie ro  embarazar  la discusión, y  me c o n t e n 
to con haber  oido dec ir  que el M in is ter io  actual e . im pen iten te ,  por
que ni se ar rep ien te  ni se corr ige .

El Sr. IS T U R IZ ,  Pres idente  del Consejo de M in is t ros :  T u v e  espe
c ia l cu idado de dec ir  y  repe t i r  cuando hice la ■; ion á que 8. 8. se 
refiere que los que fraguaban maquinac iones en el ex trangero  e* = o h¡s 
am igos del part ido político á que S. 8. pertenece, y  c r^o  que todo el 
Senado habrá oido Jo 'm is in o .  No ha sido mi án im o envo lver  en esta 
a lu s ión idea n inguna  que pueda ser desagradable á 8- 8. : yo le ofrez
co todas las sa t is f  icciones fyue pueda desear.

E l Sr. L U Z U R L A G A : Estoy perfectamente satisfecho.
El Sr. G A R C I A  G O Y E N A :  Señores, en los Gobiernos represen

tativos h a y  dos ocasiones Solemnes en que suelen debatirse ?odos los 
puntos de política ex ter io r  é in t e r io r ;  tales son los presupuestos . y  
contestación al discurso de la corona : esta segunda ocasi. u es ia que 
ahora nos ocupa. Yo creo descubrir  en el discurso de la corona un s i 
lencio ó sea un vacio  que no acierto á ex p l ica r ,  y  que por lo mismo lo 
encuentro también en el proyecto de contestación. Asi , no s iéndome 
posible hacer presentes mis  observac iones en la discusión de n in gün ó  
de. los párrafos de ese proyecto ,  me veo en la necesidad de im p u g n a r le  
eu  su totalidad para que los señores de la com is ión ,  si adm iten  mis 
observaciones, se s i rv an  r e t i r a r lo  y  dar le  una redacción mas conve
niente.

Señores, todos los M inisterios han qpntribuido eon sus respectivo



contingentes  á 3a fornpacípn del discurso de la cprona ; de todos ellos 
t e  habla  «tt é l ; no d iré  si de a lg u n o  con cierta  repugnar c í a :  de uno  
solo íio  se habla  ni á é l  s« h a ce  la m as leve y  re m ota  a lu s ió n ,  y  es el 
de G ta c i a  y  J u s t i c i a ,  E s to  s u c e d e ,  señores,  precisam ente  en t iem pos 
en  qtle España l ie  na h a m b r e  y  sed de justicia . ¿ ^ o  ha encomt rarlo el 
Mr. M in is tro  de G r a c i a  y  J u s t i c i a  m ot ivo  ni m ate ria  para h a b la r  de 
su ra tno  en el d is cu rs o ?  Señore s , ocho ó diez meses hace que la c o m i -  
•ion de códiges  presentó  ai G o b ie rn o  el código penal con una imstrucs* 
c io n  tr ans i to ria  pata q u e ‘desde luego pudiera ponerse  em practica , sin 
|>erj’uicro de lo que se dispusiera  en el código de procedim ientos  c r i 
m in a les .

E n  t iem p o  del Sr. A rrazola  tu vo  S. M, Itf bondad de r u b r ic a r  un 
d e c r e to ,  á fin de pedir á las Cortes autorizac ión para publicarlo . Los 
sucesos qi ie  después sob revin iero n  im pidieron  hacer uso de este decre
t o :  ¿ p ie n sa  hacerlo el Sr. M inistro  de G racia  y  J u s t i c i a ?  SÍ piensa, 
¿ c ó í n o  tro lia ívecho m en c ió n  de esto en el d iscu rso?  ¿ T a n  leve cosa, 
t a n  pequeño benefició es en concepto  de S. S, un código penal que no 
t u e íe ce  Una soia l in e a ?  (feJ Sr. C a n e ja ,  M in is t r o  de G ra c ia  y  J u s t i c i a ,  
p id e  la p a la b r a . )  Si  S. S. no piensa hacer uso de ese d e cre to ,  yo ruego 
a l  Sr. M in is t r o  de G rac ia  y J u s t ic ia  que tenga la bondad de e x p l ic a r 
se Con "claridad en este punto. Desde luego m e lomo la l ibertad de 
a conse ja rle  que destruya la com isión de codígos, pues en so poder tie
ne ¡ya la prueba l e  b  poro que puede espetarse de el Ja.

P o r  otra p a r te ,  ¿T an  risueño y  li son je ro  es el cuadro  que presen
ta ia a d m in ts lrac ión  de justic ia  q u e  no merezca l lam arse  hacia él la 
sérta a tenc ión  de ios cuerpos colegis ladores  para que vengan en so apo
y o ?  S eñ o re s ,  y o  voy á t r a z a r l o :  p r in c ip ia ré  por las personas, y pasa
r é  luego á las cosas: cu en to  con la indulgencia  dél penado* habré de 
Trfefrifr hechos, cuya senci l la  revelación  Ld vez o fe n d e rá ;  pero y o  no 
puedo de sfigurarlos: sin e m b a r g o ,  si en Ja re la c ión  de estos hechos se 
a d v ier te  alguna viveza en  mis palabras , estoy pronlo  ú re form arlas  y 
á  dar todas las exp licaciones  que perm ita  m i  decoro y el del Senado.

V e a ,  sentares, un juet de p r im e ra  in s ta n cia  en P a m p lo n a  (cu ida '*  
do  que no le conozco ni de n o m b r e )  que denuncia  tina co mpete ncia  á 
la autoridad m i l i t a r .  No e n t r o  ahora en el fondo de J a  c u e s t i ó n ;  uñó 
íWe m eteré  en decir si era fundada ó in fundada esta com pete ncia  ; pero 
e l  bcclro es q u e  la autorid ad  m i l i t a r  adoptó para contestar al juez uti 
Vaedio m « y  senci l lo  y exp edito  , que Fue ponerle el pasaporte en la 
mano- , y  con una escolta hacerle  sa l ir desterrado de la población.  Pu es  
b i e n ,  señores, toda la satisfacción que ha recibido el juez por esta tro
pe lía  y toda la reparac ión que se ha dado á la just icia  es el ser d e s t i l u i -  
tk> en  e l  m is  rao íüa en que llegó á Madrid  la notic ia  dte lo ocurrido  
e n  P am p lo n a .  T en g o  enhenó ido que el juez fundaba su com pete ncia  en 
la ley  de í l  de A b r i l  de 1 8 2 1 :  podía tam bién  haberla fundado en qUe, 
s eg ún  el fu ero  inco ncuso de N a v a r r a ,  jamas aquel los habitantes  han  
sido juzgados sino por SUs jueces naturales.

A l g ú n  t ie m p o  antes , pues esto no alcanza m as que á tres  de los se
ñores  Ministro» a c tu a l e s ,  tuvo lugar  o irá  co mpete ncia  con el juez de 
p r im e r a  in s tan cia  de Caspe y  la autoridad m il i  t a r , habiendo sido f u 
si lados los reos sobre qitfe versaba ai dia  siguiente  de la f o t m a c i o n  de 
causa.  Es to s infelices m ur ieron  como inocentes , p o iq u e  m u r ie r o n  sin  
« t id ien cia  y  ‘s in  defensa.

E l  juez d e  pr im era  in stancia  de Barcelon a  fue tra s la d a d o ,  aun re
vestido con su t o g a , á tos calalíozos de la cindadela : á los tres meses 
* e  le pone en libertad , sobreseyéndole la causa siti l legar  á p lenar io ;  
l iizü varias representaciones  para que se Se juzgase y nada co nsiguió ,  
y por u l t im o  se le ha colocado en un juzgado tn u y  in fe r io r  a sil 
ran g o .

E n  M adrid  se ha separado á un m in ist ro  y  poco antes  á un re g en 
t e  de la a u d i e n c i a ,  y  esto del itoodo m as brusco , sin av er igu ación  de 
la verdad , y  sin  <§ue el t r ib unal  s u p r e m o ,  juez hato  de los m a g is 
t r a d o s ,  hubiese co aocido de él lo. ¿ Q u é  es pues ,  señ o re s ,  de la in a m o -  
v i i i d a d  judicia l  qtre previene  eí art . 69  de la C o n s t i tu c ió n ?  La  i na mo
v i l id a d  parece estar reservada a los agente s d ip lo m át ico s ;  ia iu a ra o -  
v i i idad 'ex  una concesión esencial  para la a d m in is t ra c ió n  de just ic ia :  
hasta  tos G o b ie rn o s  absolutos la re s p e ta n ;  pero en  los G obiern os  cons
t i tu c io n a le s  es una consecuencia necesaria de la d iv is ión  de los pode- 
fres: sin « l ia  no puede haber G o b ie r n o  re p re s en ta t iv o :  asi es que se 
bd consignado en la C o nsii tu cion  del año. 1 2 ,  en la del 3 7  y  en la r e 
form ada ; y  no se a legue para pa l iar  la no observáücia  de la i n a m o v i -  
Jidad  lo que d ice  el ó r t .  6 6  de Ja C o n s t i tu c ió n )  pues la verdadera  
raúsa de la no observancia  de ia ina in óv i l idad  es q u e  no agrada á los 
Sre s. M inistros  ni ó los partidos.

Señores, o tra  de las causas de co n f l i c to ,  eScá-ndalo y en to rp ec í -  
in reato  en la adm in is tra c ión  de justic ia  es la facultad de los gefés 
po lít icos  pa ta  prender y  f o r m a r  sum ar io . Y o  no encuentro  el origen 
d e  esta facu ltad en la C o n st i tu c ió n  de 1 8 1 2 ,  ni en la ins tru cc ión  p-fra 
los gob iernos polít icos del año 13  , ni  en la ley  de 3  de F e b r e r o ;  pues 
que en  estas leyes y  disposiciones solo Se les facultó  para im p o n e r  cor
teó  fonalm ente multas,  que nunca pasaron de 1 0 0 0  rs. Pero en F e b r e 
r o  de 1 8 2 1  se organizó  la polic ía  general  con facultades de prender, 
f o r m a r  sum ario s  y  re te ner los presos por ocho d i a s ,  que mas tarde se 
redu jo  á tres. E n  la ley de 2  de A b r i l  de 1 8 4 5  se dice que los gefe3 
po l í t icos  puedan prender y  f o r m a r  s u m a r io s ,  pero re m it ién d o los  con 
J o s  presos á ios iuecesd e  p r im e ra  instancia  en el té rm in o  señalado por 
las  leyes. Y  pregunto ;  ¿qóé leyes son estas?  ¿Se querrá  entender com o 
leyes  la R c a t  orden de 2 4  de J u n i o  de 1 8 3 1 ,  haciéndola prevalecer  
«obre otras  leyes?  Pe ro  aun suponiéndolo afci, ¿se a te m p era n  á dicha 
R e a l ,  ó rd en los ge fes polít icos?

E n  M adrid  m i s m o ,  señore s, donde la presencia dél G o b ie rn o  y  
lóS c lam ores  de la prensa parecía  que debían in f lu i r  en  su observan
cia  , ¿  no sabemos todos la conducta  de los gefes  po lít icos?  ¿ N o pren
de un  s im p le  agente de policía a u n  ciudadano ; y si es un in fe l iz ,  n a 
d ie  se acuerda de él de já ndole  podrirse en su pr isión ? E n t r e  nosotros 
se b a i la n  a lgunos m agist rados  de la audiencia  de Madrid que ate st i 
g u a r á n  de esta verdad. S in  e m b a r g o ,  c i ta r é  solo un caso , el de Ma
n u e l  de C a s t r o ,  preso du ra n te  46  dias á disposic ión del g t fe  polít ico 
»in re c ib i r le  declaración ni saber el m o t iv o  de su pris ión en todo este 
t ie m p o,  be quejó  á la v i s i t a :  esta dió par le  á la ju nta  de g o b i e r n o ;  se 
ohció  al gefe  p o l í t ico ,  y  su contestación fue ln an dar  al a lcaide de la 
cá r c e l  que no presentara en vis ita  pa r t i cu la r  ni g eneral  á n in gu n o  de 
los ptYsos á su orden. Instruyóse e x p e d ie n te ,  se oyó al íiscal de Ja a u 
d iencia  , y  por ün en 4  de S et iem bre  de 1 8 4 6  se elevó una consulta en 
q u e ,  entre  otras  cosas , se decia : L a .r cosas  rio pueden continuar a$rt 
(Celebro  que h ay a  venido el Sr*. M in is t r o  de la G o b e r n a c ió n ,  pues que 
nonciefrne á su retiro.) E l  fiscal , cu yo  d ic ta m en  acom pañaba  a Ja co n 
s u l t a ,  en u m eró  en e l la  m i l  excesos sem ejantes com etidos  por el gefe 
po lít ico , y c lam an do por el rem edio : como he d ich o ,  la consulta  se e le 
vó el 4  de S t l ie m b re  de 4 6 ,  sin que hasta ahora Sepa yo que h ay a  re
ca ído resultado. '

E l  Sr.  C A i N E J A ,  M in is t r o  de G ra c ia  y  J u s t i c i a :  R ecaerá .
E l  Sfr* G A R O _ l  G O Y E N A  : L o  ce leb ro ;  pert) repito  que es i m 

posib le  q u e  b a y a  buena a d m in is t ra c ió n  de justic ia  si las cosas c o n t i 
n ú a n  asi.

E l  gefe polít ico  de Barcelona acaba de. someter á una co m isión  m i 
l i t a r  el Conocim iento  de los robos cometidos  en aquel la c a p i t a l ,  ha
biéndose sente nciado á octio y  diez años de presidio por robos i n s i g n i 
fi can tes:  }T, señores, ¿ e n  qu é t iem p o  ni en qué país se vio e s to ?  E l  
íni>mo Monarca  i).  F e r n a n d o  V i l  nos patentiza Jo a rb i t ra r io  de s e 
m eja n tes  m edidas  por t i  decreto  de 2 6  de E n e ro  de 1 8 l 6  m a n d a n 
do  que cesasen Jas com isiones  m il i ta res . ¿ C ó m o  pues .se ex p lica  hoy
q u e  eh un G o b i e r n o  represen tat iv o  se atreva un gefe po lít ico  á a r r a n 
ca r  á los tr ib u n a les  facu ltades  que no le co rres p o n d en ?

V o y  ahora á decir otra cosa que toca p r in c ip a l m e n te  a i  S r .  M i 
n is tro  de la G o b e rn a c ió n . (T o d as  las épocas t ienen sus m o d a s ,  y nues
t ra  moda es Vestirnos a Iíi francesa , sin aco m od ar el traje  Fran cesa  
las  propurcioin-s españolas. La ley de 2  de A b r i l  de 1 8 1 5  p roc lam a nO 
otra  cosa que 1 i individiia l idad francesa de los em p le ados ( l e y ó ) :  por 
m a n e r a  q u e  según ía letra de estos ar t ic i i  lo* solo son em p leados los
depen d ie n tes  del m in ister io  de la G ob e rn a c ió n .

O tr a  de las grandes innovaciones que ha sido íruportada del re ino  
v ec in o  es la jurisdicc ión contencio-.o-a lu l i n i s t r a t i v a  encargada en p r i 
m e r a  in s la m  ia a Jos consejos de p r o v i n c i a ,  después al Conse jo R e a l ,  
y e n  u l t im o  resultado á la decisión del G o b i e r n o ;  per m an era  que 
lin M in is t r o  lia de ser en ú l t im o  resaltado quien  decida sobre  una sen
te n c ia  dada por e) conse jo en pr im era  instancia y sobre asuntos de r i 
gurosa ju s t ic ia ,  b t ñ o r r s ,  M a ñ o s  hace que se debaten estas cuestiones

e n - F r a n c ia ' , y  aun no han llega lo á en ten derse ;  y y o  creo que n o 
sotros no te m am o s  necesidad de e n tr a r  en semejantes querellas .

E n t r e ta n to  me p e r m i t i r á  el Sr. M in is t r o  de la ■ 'G obernación , y  no 
se ofenderá d e q u e  yo h alle  co ntradicción  entre  la ley  o rg án ic a  de 6 
de J u l i o  y el decreto' de 2 2  de Set iem bre  de 1 8 2 2 ;  la ley o ig á n ica  esta 
c l a r a ,  y nunca  los casos en que li+y necesidad de consultar  al G o b i e r 
n o ,  de jando los de nías al' prudente  a r b i t r io  de los M i n i s t r o s ;  y en la 
ley de 2 2  de S e t i e m b r e ,  después de repetirse e s to ,  se dice que el Con
sejo sera consu ltado  por pu uto genera i , y marca los cases, insisto pues 
en que no existe  consonancia en tre  la ley y el decreto c itado.

C o nc lu y o  pid enrío á los señores de la co m isión  se s irvan  tom ar 
en co nsideración  estas observaciones por si juzga n co n ve n ien te  hacer 
mención de ellas en el discurso de co n tes tac ió n ,  tanto  so ore el co J i g o  
penal co m o en ci anto pueda c o n t r i b u i r  á remedí.Lr los abusos. Por lo 
densas votare en  á v o r  de la total idad del dictamen.

( E l  Sr, M i n i s t r o  de G ra c ia  y J u s t i c ia  pronunció  en contestación 
un d iscu rso ,  que inser tarem os integro  en el n úm ero  de m añana.)

E l  Sr. P I D A  L , M in is t r o  de la G o b e rn a c ió n :  Señ ores ,  lengo  un 
verdadero  s e n t i m i e n t o ,  y puede creerm e el be na do ,  en tener que d e
cir  al br. G oy en a  que siento  en el alrua ver  una cuestión tan alta co
mo debía ser la conies laciou ai discurso de la corona re lu jada hasta eL 
p a n t o q u e  la ha re b a j - d o  5. S . ,  en cerrá n do la ,  por decir lo  a s i ,  eti he
chos par t icu lares ,  de que el Senado no puede form ar j u i c i o ,  ni quizá 
el G obiern o  que no t iene á la vista Jos expedientes. Es esto tanto  mas 
ex t ra ñ o ,  cu i rito que el S r . Goyet ia no se ha ¡im itad o  al periodo que 
abraza ¡a exis te ncia  del actu al  M i n i s te r i o , si no que ha ido rebu scan 
d o ,  por decirlo  a s i ,  los sucesos ocurridos desde el año 4 4 ,  época en 
q u e  no ex ist ía  el presente G abin ete . El suceso de C aspe ,  por ejtUnplo, 
acaeció en eí año 4 4  siendo Presidente  del Conse jo  de M in is t r o s  y  
M in is tro  de la G u e r ra  el Sr,  g eners l  Narvaez. ¿ Y  á qué se reduce este 
suceso de Caspe,  señores? E n t r a ra n  por entonces var io s  car l is tas  en 
E s p a ñ a ,  estando v igente el batido para que donde quie ra  que fuesen 
encontrados  fuesen fusilado*.

T r is te  y doloroso es , señores, que haya necesidad de re c u r r i r  a se
m ejante s  d isposic iones ; pero ta m bién  es triste y  doloroso que la» n a 
ciones se en cuen tren  en s i tuac ión de que sea preciso adoptarlas . P o r  lo 
demás estos hom bres  cogidos con las a rm as  en la m an o ,  todos l lev ab an  
consigo documentos por los coa les se acreditaba e v id e n te m e n te  que per
tenecían á Jas íilas carl istas. Un juez de pr im era  in stancia  los prendió: 
un oficial que m andaba una partida y los perseguía crey ó  que con a r 
re g lo  al bando Vigente  debía fusi lar los  y los f u s i ló :  yo no aprueb o es
ta conducta  del o l i e i a i ; el G o b ie tu o  tampoco  ía aprobó en ton ces;  W 
G o b ie rn o  mandó form a r  causa á ese oficial; ,  la cansa se ha Seguido  ̂ y  
no puedo dec ir  en eSte m o m e n to  cu ál  haya sido su resultado.

E l  br. G A R C I A  G O Y E N A  i Si  e l  Sr .  M in is t r o  m e p e rm ite  d iré  
una palabra.

E l  Sí". P I D A L *  M im s tr o  de la G o b e rn a c ió n  i He co n clu id o  sobre 
este p a r t i c u l a r : esto Jo he dicho  para  probar que el Sr. G oy en a  hb se 
ha l im ita d o  á los sucesos que pueden a fec ta r  ia exis ten cia  de este M i 
nisterio.  ■

O m ito  por tanto  una porción de hechos de esla m is m a  clase ; creo  
ta m bién  que no debo en tr a r  de una m an era  directa  en  la especie  de 
disertación académ ica que sob re  jur isdicción c o n te n c fo s o -a d m in is t ra -  
tiva  ha hecho el Sr. G oy en a  , .ni en o ttas  cuestiones que son m as pro
pias de la ley cuando se discuta que nt> del proyecto  de c> ntesíáfeion 
a l  discu rso de Ja corona. Sirt e m b a r g o ,  rect i tiraré una in ex a ct i tu d  de 
S. S, Ha dicho ei Sr.  G óy en a  que los ge fes po lít ico s no estaban a u t o r i 
zados por la ley para a rres ta r  y  procesar á nadie : es extrañ o  qúe S. S. 
ignore  Ja exis te ncia  de una Jey que Jes da te rm in a n te m e n te  estas fa
cultades.  H a y ,  señ o re s ,  una ley que p r e v ie n e ,  que a u t o r i z a ,  que 
manda , que im p o n e  á los gefes polít icos la obl igac ión  de fo r m a r  ca u 
sas por si ó por medio  de sus delegados en c iertas  c ircun stan cias .  Y  si 
asi no f u e r a ,  señ o re s ,  si los gefes polít icos y  dem ás encargados de ve
la r  por la seguridad  y el sosiego público  no pudiesen a rr e s ta r  á ios 
c r im in ó le s  in s tru ye n d o  las p t im e rá s  dil igen cias  y  pasándolas después 
al juégadoVlio podría ex is t i r  la sociedad.

Otr a  eq uiv ocac ión  g ra v ís im a  es suponer  ta m b ié n  que y o  he e s ta 
blecido una especie  de i m p u n id a d  para todos los agentes de la a d m i 
nistración,  ¿Q u é  hay  de verdad e& es to ,  señores? Que no pueda un 
t r ib u n a l  juzgar á un delegado de la ad m in is t ra c ió n  cuándo este f u n 
cionando sin que el G o b ie rn o  lo perm ita  : esto es ti laro ,  señores ; lo 
c o n t ra r io  ser ia  acabar con Ja autoridad del G o b ie rn o  y hasta COh la 
del t r o n o ;  seria resucitar  cuestiones que no son de ésta época , que són 
d~ épocas en que á un gefe po l í t ico  se le encausaba y  se le prendía sin 
que el G o b ie rn o  tu viera  la m enor notic ia  de ello, ¿ Es esto lo qu e  
qu iere  el Sr. G o y e n a ?  '

Señore s,  uú agente  cu alquiera  de la a d m in is t rac ión  co m ete  un d e 
lito en  el ej erc ic io  de sus f u n c i o n e s : se le acusa an te  el gefe poht ieo ;  
el gefe  polít ico da ó no el permiso p i r a  procesarle;  si le da no hay 
cuestión ; sí no le da, la ley  previene  que se acuda ál G obie rn o  con los 
fu n d am e n tos  de su n e g a t iv a ;  el G obie rn o  resuelve d ef in it iv am en te  t\ 
asunto  oyendo al Consejo R e a l ,  con cu y o  parecer se co n form a siem pre,  
y si no se conform a , es porque toma sobre si la responsabi lidad del 
acto que ha m oliv a d o  la queja. Esta , señore s,  es la regla constante que 
guia  al G obiern o .  ¿ Y  es esto l o q u e  i m p u g n a  el Sr. G o y e n a ?

S. S. ha atacado tam bién  la jur isdicción  co uten cioso -a dm in ist ra t í -  
vay y la ha atacado de un ihodo que da á ente nder que nó está m u y  
enterado dé los hechcS m ism os á qué se re fer ía ,  piles ha supuesto que 
son enem igos de Ja jur isdicc ión contenciosa los escri tores que precisa
m en te  mas la han defendido. E n  eféc lo , señores, la jur isdicción  c o n 
tenciosa es una necesidad de todos los países y de todos los tiempos,  
porque h ay  cuest iones que no se pueden someter á la jurisdicc ión o r 
d in a r ia .  E n t r e  nosotros esta necesidad estaba antes form ulada  en los 
tr ibun ales  especiales y en los juzgados prote c to res ;  pero se acabaro n 
esto s , y  de repente surgió  una nueva necesidad , la de t rebr  otros t r i 
bu n a les ,  á Cuyo fa l lo  se .som etieron  las cuestiones co ú te n cioso -a d m i-  
n is tra t ivas .

Pero  h a y  mas i se pretende que no dan garan t ías  los consejos pro
v in c ia le s :  ¿ D e  qué c o n o ce n ,  señores , los cottsejós provinciales?  C o n o 
cen de aquel los actos de que antes conocía el gefe polít ico  únicam ente . 
De mod o que el ,Sr. G oy en a  halla maíi g aran t ías  en el fallo  dél gefe 
polít ico  solo que en el fa l lo  del misllib gefe po hl ico  aconsejadb por el 
consejo  provincial  que se com pone de letrados y  de perdonas i n te l ig e n 
tes en adm inistrac ión» V é a s e , señore s, cómo se trastruecan las idea» 
haciendo aparecer com o una cosa m aléf ica ,  como una monstruosidad 
lo que es un s em il le ro  de gáraii tías  para el acertado y justo  despacho 
de Jos negocios.

P e r o ,  r e p i t o ,  que esas cuest iones  no son de este lu g a r :  las dejo 
por lo tanto  y  co n c lu y o  m i  discurso ,  pues que a un qu e hábíá pensado 
contestar  al del br. L u z u r í a g a ,  creo que en el curso de la discusión 
tendré  lugar de h acerm e ca ig o  de las indicaCiones de S. 8 . ,  á todas las 
c u a h s  no seria posible contestar en el acto por haberm e tocado la pa
labra á hora tan avan zada.

E l  Sr.  G A R C Í A  G O Y E N A :  Seré breve. E l  Sr. M in is tro  de la G o 
bernación  ha supuesto que y o  ignoraba una ley que prec isa m en te  he 
c i ta d o ,  y es Ja ley de 12  de A b r i l  de 1 8 4 5 ,  la cu al da á lo» gefes po 
lít icos esas facu ltades! no hay otra an ter ior  á excepciob de los decre
tos de polic ía de E n e r o  de 1 8 2 4 ,  Agosto  de 1 8 2 7  y  J u l i o  de 1 8 3 1 :  
por consiguiente  y o  no tengo la cu lpa si el br .  M in is tro  no me ha 
oído.

Cteo  ta m bié n  que el Sr. M i o L t r ó  de la G obern ación  lia padecido 
tina eq uivocación  al dec ir  q u é  los consejos provinc ia les  solo cónocén 
hoy de lo que conociaíi  antes los gefes políticos i esta eq uivocación  está 
demostrada cón leer las a t r ib u c io n es  de unos y  otros.

E l  Sr. P t l E S I D E N T E  suspende esta discusión, señalando para  m a 
ñana su co n tin uació n .

M A D R I D  1 5  D E  E N E R O .

Uno de los cuadros que S. M. la Reina Doña Isabel se 
ha dignado comprar recientemente es el del S r. D. An
tonio G om ez, su pintor de Cámara honorario, que re
presenta á Daniel en d  lago de los leones i y mereció con

justicia la aprobación-de,los inteligentes en la última ex
posición del Liceo. Felicitamos ul laborioso y entendido 
joven que ha merecido este nuevo testimonio del Real 
aprecio, y felicitamos también á las bellas artes espaíio- 
las por la inagotable munificencia con que las estimula y 
protege nuestra augusta Soberana.

Tres arlas' no mas fueron íiprobadas ayer en la Cámara elec
tiva. En hi del Sr. Ferreira Cita maño proponía la comisión qqQ 
aprobada el ael» se su‘'pendiese la admisión'"del Diputado hasta 
que optase por la diputación o por fe) cargo de gete político que 
actualmente desempeña.

Impugnado 'ligeramente el dictamen por el Sr. Pomoa , a 
c m o  juicio debía declararse Diputado al Sr. Ferreira antes de 
obligarle :í optar entre este cargo y el .de. gete político, y defen
dido por el Sr . Reiiíivides, quien hizo vez al preopinante que el 
dictamen llenaba las disposiciones del artículo de la ley electo
ral , fue aprobado , y asimismo el neta.

Sin disensión lo fue \\i del distrito de Salamanca.
La de Manzanares fue impugnada por "éh Sr. Huelves, apo

yado en las protestas que acompañan á la misma; pero como 
unas no estaban justificadas, y los hechos de que en Otras se ha
cia mérito j sobre s^r ta tu bien dudosos, no polinn invalidar |¿i 
elección, el Sr . D. Félix G a r c í a ,  que sostuvo el dictamen de lü 
comisión, no tuvo que esforzarse mucho para que éste fuese 
aprobado ¡) como lo fue en efecto.

Acto Continuo se ceri u la "sesión , porque trillándose é» el achí 
de Badajoz, que era i a que inmediatamente debía discutirse, dé 
la inteligencia de un artículo dé l i  ley electoral,  propuso el 
Sr. Presidenta que se suspendiese la discusión basta que estuviera 
presente el Gobierno.

La nc esidad de continuar insertando el regíatnenlo del Con
sejo R ea !,  y  la mucha e)Gen>ion de ía sesión celebrad» ayer ei\ 
el Senado, no nos dejan tiempo ni espacio parit hacer dé ella 
una reseña' lun ciréuoslaiiciuda corno su importancia Jo requieb
re, Inaugurado el solemne debate á que siempre da lugar el 
proyecto de contestación al discurso de ía coronat eí Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lúe el primero  qué uso ele la pa
labra ,  excitando á la roím.sio» á que declarase si háhhl sídiv S 
no su designio el censurar la conducta del G obierno, pues aun
que ya en particular le habia contestado negativamente| Jos 
comentarios de los periódicos hacían necesaria ésta pública de
clinación.

El Sr. Burgos desvaneció los honrosos escrúpulos dél ¡Mínis- 
truio; y quien no esltiLa dispuesto á dejar pasar en tari grave 
documento ni aun la mas leve rétirénria que diese rnárgeu á 
interpretaciones, ( taro es que contnia  el empeño dé ser tranco 
y explícito al conleslítr á los cargos que pudierau hacersé ai Gil* 
binete. ,

Con efecto, lo fue el Sr. Ministro de Estado Til refuta F Jm 
que le dirigió el Sr .  Luzuríaga, priitcipálmente los venaban 
sobre nuestras relaciones diplomáticas; asegurando qué las qué 
median Cutí c ía corte de Madrid y la de Lóiidres j si bien por 
Un motnento, y por eausüs de tod(>s conocidas, [uidinot* res
friarse tdgiin tanto, ni lian llegado á inlertuuipirse , ni justillo 
can de ningún modo los temples que asaltan al Sr. LuíUi iaga.t

Desmintió también S. E. la idea de estar sometido unesüft 
Gobierno á la influencia del de oirá nación Vecina J y habí atufo 
de las negociaciones "pendientes con la Sania Sede , maiiileslá^ 
con la reserva y circunspección que tan delicados iiegomos e!ti- 
gen , que solo habían sufrido las dilaciones lau naturales én tqi 
inleriéguo; y qué 'entabladas de uueVo Li*¡t> ios mejores ampir 
cios > era de esperar que pronto llegasen á una solución satisfac^ 
loria.

Otros puntos menos interesantes se tocaron eil el dolíale,, bul
to por el referido Senador como por él Sr. García Goyena, perú 
en ninguno dejó de sincerarse el Gabinete \ cuya defensa lottiU* 
ron á su cargo, ¿idernas de >U digno Presidente, los Sres.  Miniá* 
tros dé la Gobernación y  Gracia y Justicia.

B O L S A  D E M A D R I D .

Cotizacion del dia 14 de Enero á las tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 1 0 0 ,  51 5/8 y 31 4/2.

CAM BIO S.

Lónd res á 90  días, 36 3/4 pap. P a r í s ,  16*18.

A lic a n te , 1 pap» b. M á la g a , 1 din» b.

Barcelona á ps. fs ., 11/4 b. Santander, 2  páp. b.
Bilbao , id. id. Santiago , par difi.
Cádiz, 7/8 b. Sevilla * 8/4 din» bé
Cor uña, 1/2 din. b. Valencia ,  1  b.
Gfranada, 1/2 b. Zaragoza, par diü.

D escuento de latirás i  6  p o r 160 a) año.

TEATROS.
PRIN C IP E.  A las siete y Inedia de la noche. f
Función extraOidiñaría á beneticío del primer actor D* Carlos 

Latm re.
1? Brillante  sinfonía.
2? El drama nuevo, di ig iu al , en treá actos y en verso > de

bido á la pluma de uno de nuestros primeros eserilores, titulado

E L  R E Y  LOCO.
3 ?  En vista de lo que ha agradado al público> Sé bailará laj 

romieua mieva, música de D. Cristóbal Oudrid,
4? La aplaudida pieza en un acto,  titulada

LA H O S T E R IA  D E  S E G U R A .
5? Terminará la hiuclon con baile nuciouul.

C R Ü Z . A las siete y inedia de la noche.
Si n I unía a completa orquesta.
Ullinia representación dél melo-miino-drama-cómico-patiíofni- 

niico-bui leseo , en tres acios , titulado

T O D O  L O  V E N C E  A M O R  

ó
LA  P A T A  D E  C A B R A .


